
/

/

/

/

/

/

/

/

/

/

/

/

/

Codigo: APO-GD-PD-11-FO-08

Versión: 0

Proceso: Apoyo

Subproceso Gestión Documental

Nombre del documento Formato Tablas de Retención Documental
Fecha: Agosto 2023

Página: 1 de 1

CT E M S

DISPOSICIÓN FINAL

100-2 ACTAS

CÓDIGO SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

SOPORTE O 

FORMATO

TIEMPO DE 

RETENCIÓN

UNIDAD ADMINISTRATIVA PRODUCTORA: 100 - GERENCIA

PROCEDIMIENTO

P EL

A
rc

h
iv

o
 

G
e
s
ti

ó
n

A
rc

h
iv

o
 

C
e
n

tr
a
l

Documentos que evidencian las decisiones y acuerdos de la Junta 

Directiva de la ESE Popayán, de acuerdo con las normas vigentes. 

Se conservan como memoria institucional. Se aplica tecnología 

para facilitar su consulta y conservación. Su tiempo de retención 

aplica una vez cumplida su vigencia administrativa. Decreto 268 de 

2007, Artículo 19 establece Funciones del Gerente. Acuerdo 10 de 

2016.

8 x100-2.20
Actas de la Junta Directiva

2 x

100-3 ACTOS ADMINISTRATIVOS

Registro de Asistencia

x

Acta de la Junta Directiva

x

100-3.142
Resoluciones

2 18

18 x100-3.22
Acuerdos de la Junta Directiva

2

Comunicación Oficial

x

Acuerdo de la Junta Directiva

x

Resolución

x

100-8

100-8.24 2 8 x

100-27

x

Informe a Junta Directiva.

x

100-27.50 2 8
Informes a la Junta Directiva

100-27.60 2

x

Informe de Gestión

x

Informes de Gestión

100-27.73 2

Informe Rendición de Cuentas en Audiencia 

Pública

Publicacion pagina Web

x

Comunicación Oficial

x

Convocatoria

x

Documentos dispositivos que regulan situaciones particulares de  la 

Entidad. Desarrolla valores secundarios. Se conservan con el fin de 

demostrar la fuerza ejecutoria, responder a posibles recursos que 

se interpongan y realizar consultas referentes a las decisiones y 

actos ejecutados. Se conservan como memoria institucional. Su 

tiempo de retención aplica una vez cumplida su vigencia 

administrativa. Se aplica tecnología para facilitar su consulta y 

conservación. Decreto 0268 de 2007, Art. 30. Acuerdo 10 de 2016.

CIRCULARES

Circulares Dispositivas

Circular dispositiva

Comunicación Oficial

x

x

Documentos que evidencian la gestión de la ESE en un periodo 

determinado. Se conservan porque hacen parte de la memoria 

institucional. Su tiempo de retención aplica una vez cumplida su 

vigencia administrativa. Decreto 0268 de 2007, Art. 30. Acuerdo 10 

de 2016.  

8 x

8 x

x

Documentos que contienen la información suministrada sobre el 

estado de ejecución de las funciones que corresponden a la ESE y 

los informes generales periódicos o particulares que soliciten, sobre 

las actividades desarrolladas y la gestión de la entidad. En esta 

oficina se consolidan todos los informes de Gestión de  la  Entidad. 

El tiempo de retención se asocia con la vigencia del plan de Acción. 

Se conservan permanentemente como memoria institucional. 

Acuerdo 10 de 2016. Resolución 

Informes Rendición de Cuentas en Audiencia 

Pública

x
Documentos que reflejan las disposiciones y los procedimientos 

necesarios para la correcta y eficiente administración de la ESE 

Popayán, que regulan asuntos de orden general y de interés para la 

ciudadanía, por lo tanto, hacen parte del patrimonio documental 

porque son de interés para la historia de la ESE. Su tiempo de 

retención aplica una vez cumplida su vigencia administrativa. Se 

aplica tecnología para facilitar su consulta y conservación. Decreto 

0268 de 2007. Art. 16 y 19. Acuerdo 10 de 2016.

Documentos que contienen la  información que la ESE presenta  

sobre la administración, manejo y rendimiento de fondos, bienes o 

recursos públicos, por una vigencia fiscal determinada.  Numeral 1, 

artículo 6 de la Resolución Orgánica 735 de 2013.

Documentos que manifiestan la declaratoria de voluntad de juicio 

emitida por la ESE, así como la toma de decisiones dirigidas a los 

funcionarios. Desarrollan valores permanentes por ser fuente de 

información, para investigaciones de carácter histórico. Su tiempo 

de retención aplica una vez cumplida su vigencia administrativa. 

Decreto 0268 de 2007, Art. 30. Acuerdo 10 de 2016. 

INFORMES
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MAYUSCULA FIJA Medio técnico Conservación total

Mayuscula Inicial y Negrilla Papel Seleccionar

Mayuscula Inicial y viñeta Electrónico, digital Eliminar

100-27.74
Informes Revisoría Fiscal

2
Documentos que contienen la información suministrada por el 

Revisor fiscal, como órgano de fiscalización que, bajo la dirección y 

responsabilidad de un contador público en la calidad de revisor 

fiscal y con sujeción a las normas que les son propias. Decreto No. 

410 de 1971, Se conservan como memoria institucional. Los 

tiempos de retención empiezan a contar a partir del cierre fiscal.

Informe Revisoría Fiscal  

x

CT: 

Subserie: P: S: 

8

ZULLY BERNARDA RUIZ MENESES

Gerente

EDILBERTO PALOMINO MARTINEZ

Coordinación Administrativa y Financiera

RONALD ARMANDO SILVA

Afiliado participe - Sintaunpros - Coordinador Gestión Documental

Comunicación Oficial 

x

x

ORIGINAL FIRMADOORIGINAL FIRMADO

ORIGINAL FIRMADO

Tipo: EL: E: 

SERIE: M: 
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101-27.55

Documentos que evidencian los Informes excepcionales que son 

requeridos por entidades como la Contraloría o la Procuraduría en 

ejercicio de sus funciones. Se conserva permanentemente como 

memoria institucional. Los tiempos de retención empiezan a contar 

a partir del cierre fiscal de cada vigencia. 

Documento en el que se relacionan los temas tratados y acordados 

por el comité de coordinación del Sistema de Control Interno. 

Artículo 13 de la Ley 87 de 1993. Se conserva permanentemente 

como memoria institucional. Los tiempos de retención empiezan a 

contar a partir del cierre fiscal de cada vigencia. Resolución 077 de 

19 de mayo de 2017 por medio de la cual se crea el Comité.

Documentos que evidencian el reporte a los avances de la 

implementación del sistema de control interno, administrativo y 

contable, así como evaluación Anual de Control Interno Contable. 

Medición del estado de avance del modelo estándar de control 

interno MECI y registro de las publicaciones en la página web. 

Resolución 193 de 2016 de la Contaduría General de la Nación, 

Circular externa 002 de 12 febrero de 2019, Artículo 133 de la Ley 

1753 de 2015. Ley 87 de 1993. Se conserva permanentemente 

como memoria institucional. Los tiempos de retención empiezan a 

contar a partir del cierre fiscal de cada vigencia.

Documentos que evidencian el seguimiento a las actividades 

desarrolladas en el marco de los procesos de la Entidad, cuya 

finalidad es verificar el cumplimiento de los objetivos y metas que 

permitan mejorar la eficacia de los procesos de operación, control y 

gobierno. Información que se publica en la página web de la 

entidad. Se conserva permanentemente como memoria 

institucional. Los tiempos de retención empiezan a contar a partir 

del cierre fiscal de cada vigencia. Decreto 943 de 2017.

Documento en el que se registran los resultados semestrales de la 

evaluación que se realiza al Sistema de Control Interno. 

Igualmente, si se presentan posibles actos de corrupción se elabora 

el respectivo informe de acuerdo con lo establecido en la ley 1474 

de 2011. Art. 9. Decreto 2106 de 2019 Su tiempo de retención 

aplica una vez cumplida su vigencia administrativa. Se recomienda 

un tiempo de retención de diez (10) años. Se conservan como 

testimonio para la entidad.

Comunicación 

Acta Apertura de AuditorÍa 

x

Informe Semestral de Control Interno

x

x

Informe Final

Informes Semestrales de Control Interno
2

Plan de Mejoramiento

x

8

Informe Preliminar 

x

x

Seguimiento al Plan de Mejoramiento

x

Informe PQRSDF
x

Informe Función Pública - FURAG
x

x

2
Informes de Auditorías Internas

Informe a la Contaduría General de la Nación 
x

Informe Austeridad del Gasto

Informe Seguimiento Plan Anticorrupción y de 

Atención al Ciudadano

Informe Ministerio de TICS

x

x

x

8 x

8 x2

Informe a la Contraloría General del 

Departamento
x
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PROCEDIMIENTO

Actas comité Institucional de Coordinación de 

Control Interno
x 2 8 x

Acta de comité de coordinación del sistema 

de control interno
x

Citación a Comité de Coordinación del 

Sistema de Control Interno
x

8 x

Informe a la Procuraduría General del 

Departamento
x

2

Informe Dirección Nacional de Derechos de 

Autor x
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MAYUSCULA FIJA Medio técnico Conservación total

Mayuscula Inicial y Negrilla Papel Seleccionar

Mayuscula Inicial y viñeta Electrónico, digital Eliminar

ZULLY BERNARDA RUIZ MENESES

Gerente

EDILBERTO PALOMINO MARTINEZ

Coordinación Administrativa y Financiera

RONALD ARMANDO SILVA

Afiliado participe - Sintaunpros - Coordinador Gestión Documental

101-39.123

101-35

101-35.104

101-39

Documento en el que se establecen los alcances, objetivos, 

tiempos y asignación de recursos de las auditorias incluidas en del 

Programa Anual de Auditoria. Manual Técnico del Modelo Estándar 

de Control Interno para el Estado Colombiano – MECI 2014. Pág. 

84. Su tiempo de retención aplica una vez cumplida su vigencia 

administrativa. Se recomienda un tiempo de retención de diez (10) 

años. Se conservan como testimonio para la entidad

Plan de Mejoramiento es el resultado de un conjunto de 

procedimientos, acciones y metas diseñadas y orientadas de 

manera planeada, organizada y sistemática desde las instituciones, 

con el fin de ajustar fallas encontradas para lograr el éxito de la 

calidad en la prestación de servicios. Se registra igualmente los 

planes de mejoramiento de Auditoría Interna y Planes de 

Mejoramiento de visitas de entes de control. Tiene cierre 

administrativo. Forman parte de la memoria institucional.

PROGRAMAS

Programas Anuales de Auditorías

Informe de Seguimiento

x

Plan de Mejoramiento

Planes de Mejoramiento

x

x2 8

Informe de Seguimiento

x

x

Programa Anual de Auditorías Internas

x

2 8

PLANES

Subserie: P: S: 

SERIE: M: CT: 

Tipo: EL: E: 

ORIGINAL FIRMADO ORIGINAL FIRMADO

ORIGINAL FIRMADO



/

/

/

/

/

/

/

/

/

/

/

/

/

/

/

/

/

/

/

/

MAYUSCULA FIJA Medio técnico Conservación total

Mayuscula Inicial y Negrilla Papel Seleccionar

Mayuscula Inicial y viñeta Electrónico, digital Eliminar

x

x

x

x

x

Fallo de primera instancia.

x

x

UNIDAD ADMINISTRATIVA PRODUCTORA:

102-38 PROCESOS JURÍDICOS

Auto de investigación.

Auto de prórroga.

Auto de pliego de cargos.

Procesos Disciplinarios

102 - CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO

CÓDIGO SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

SOPORTE O 

FORMATO

TIEMPO DE 

RETENCIÓN

PROCEDIMIENTO

8 x102-38.122

Edicto.

P EL

Auto de apertura.

Citación de notificación.

Auto de pruebas. x

x

x

x

x

x

Queja, informe x

Proceso: Apoyo
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Versión: 0

Tipo: EL: 

SERIE: 

Subserie: 

Práctica de pruebas ordenadas.

Recursos de apelación.

Recurso proceso disciplinario.

Fallo de segunda instancia.

Antecedentes disciplinarios.

Auto de archivo.

Defensor de oficio.

Recurso.

Alegatos de conclusión.

RONALD ARMANDO SILVA

Afiliado participe - Sintaunpros - Coordinador Gestión Documental

x

ZULLY BERNARDA RUIZ MENESES

Gerente

E: 

Resolución. x

M: CT: 

P: S: 

Documento en el que se relacionan los temas tratados y acordados 

por el Comité, encargado de ejercer potestad disciplinaria en 

primera instancia de los procesos disciplinarios que se adelanten 

contra los servidores públicos. Ley 1952 2019. Forman parte del 

patrimonio documental porque son de interés para la historia de la 

ESE. Su tiempo de retención aplica una vez cumplida su vigencia 

administrativa. Se conserva totalmente porque la producción 

documental es muy baja
x

x

x

x

2

ORIGINAL FIRMADO ORIGINAL FIRMADO

ORIGINAL FIRMADO

EDILBERTO PALOMINO MARTINEZ

Coordinación Administrativa y Financiera

Auto inhibitorio.
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103-2.4
Actas Comité de Calidad y Seguridad del 

Paciente
2 8 x

Documentos que registran las decisiones del comité en lo que 

respecta la calidad y seguridad de los pacientes que se encuentran 

vinculados a la ESE Popayán. Los tiempos de retención empiezan 

a contar a partir del cierre fiscal de cada vigencia. Forman parte de 

la memoria institucional.  Resolución 166 de 2017 reactiva el 

comité de Calidad y Seguridad del Paciente.

Convocatoria
x

Acta  Comité de Tecnovigilancia
x

Registro de Asistencia
x

Documentos que refieren tanto a la calidad como la eficiencia con 

que se brinda un servicio de salud. Se conservan por poseer 

valores históricos, científicos culturales, con información relevante 

para desarrollar investigación. Los tiempos de retención empiezan 

a contar a partir del cierre fiscal de cada vigencia. Decreto 2193 de 

2004

Documentos que registran la inscripción en el sistema especial de 

Prestadores de Salud, en donde los prestadores de servicios de 

salud registran las capacidades y servicios habilitados para atender 

a la población en el sistema de salud colombiano, de acuerdo con 

la normativa vigente. Se recomienda la conservación total por 

poseer valores históricos, científicos culturales, con información 

relevante para desarrollar investigación. Los tiempos de retención 

empiezan a contar a partir del cierre fiscal de cada vigencia

Informe de Indicadores de Calidad

x

8 x

x

Documentos que evidencian el reporte a los avances de la 

implementación del sistema de control interno, administrativo y 

contable, así como evaluación Anual de Calidad de acuerdo a las 

normas vigentes. Se conservan permanentemente como memoria 

institucional. Los tiempos de retención empiezan a contar a partir 

del cierre fiscal de cada vigencia

Informes de Auditoría Interna de Habilitación Documentos que evidencian los informes sobre los estándares de 

habilitación de acuerdo a las normas vigentes, buscando la 

seguridad del paciente de la ESE y acciones en cumplimiento de 

los estándares de calidad, información que se compila de las 

coordinaciones de punto de atención. Adquiere valores históricos, 

científicos culturales, con información relevante para desarrollar 

investigación. Los tiempos de retención empiezan a contar a partir 

del cierre fiscal de cada vigencia

Actas Comité de Tecnovigilancia Documentos que registran las decisiones del comité en lo que 

respecta a verificar, analizar y gestionar eventos o incidentes 

adversos relacionados con dispositivos médicos. Los tiempos de 

retención empiezan a contar a partir del cierre fiscal de cada 

vigencia. Forman parte de la memoria institucional. Resolución 180 

de 2017 crea y conforma el Comité. 

Acta  Comité de Humanización

Documentos que registran las decisiones del Comité en la ESE 

Popayán, el cual propende por optimizar la humanización en la 

atención de los pacientes, igualmente garantizar el mejoramiento 

continuo en la prestación del servicio adoptando, divulgando y 

defendiendo los derechos de los pacientes. Decreto 1011 de 2006. 

Los tiempos de retención empiezan a contar a partir del cierre 

fiscal. Forman parte de la memoria institucional. La Resolución 199 

de 2017 rige el Comité en la ESE.

x

8 x

Informes a Entidades del Estado
103-27.49 2

103-27 INFORMES

8 x

103-2.13 2 8

Acta  Comité de Tecnovigilancia
x

Informe de Novedades Registro Especial de 

Prestadores de Salud - REPS

x

103-27.64
Informes de Novedades Registro  Especial de 

Prestadores de Salud - REPS
2 8

103-27.61
Informes de Indicadores de Calidad

2

x

Plan de Mejoramiento Condiciones de 

Habilitación

103-27.53 2

Informe de Auditoría Interna de Habilitación

x

Informe a la Secretaría Departamental de 

Salud x

Informe al Ministerio de Salud y Protección 

Social x

Informe a la Superintendencia de Salud
x

Convocatoria
x

Registro de Asistencia
x

Registro de Asistencia
x

Acta de Comité Grupo Administrativo de 

Gestión Ambiental y Sanitaria GAGAS x

x
Convocatoria

Registro de Asistencia
x

8 x

Proceso: Apoyo

Documentos que dan cuenta de las decisiones tomadas por el 

Comité, con el fin de asesorar, diseñar, evaluar y velar por la 

ejecución del Plan de Gestión Ambiental Integral de Residuos 

Sólidos Hospitalarios y Similares. Adquiere valores históricos, 

científicos culturales del sector ambiental, con información 

relevante para desarrollar investigación. Los tiempos de retención 

empiezan a contar a partir del cierre fiscal de cada vigencia. 

Forman parte de la memoria institucional. Se crea el Comité 

mediante la Resolución 146 de 2017

103-2.15
Actas Comité Grupo Administrativo de 

Gestión Ambiental y Sanitaria GAGAS
2 8 x

103-2 ACTAS

103-2.11

Página:

CT E M S

Actas Comité de  Humanización
2
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103-35.102

/
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/
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/

/

/

/

/

/

/ Informe de Seguimiento al Programa 

x

Informe de Seguimiento al Programa 

x

Programa de Reciclaje y Uso Eficiente de 

Papel x

Es el instrumento de planeación que parte del análisis de la 

situación ambiental institucional, con el propósito de brindar 

información y argumentos necesarios para el planteamiento de 

acciones de gestión ambiental que garanticen primordialmente el 

cumplimiento de los objetivos de ecoeficiencia establecidos en el 

Decreto 456 de 2008, entre otras acciones ambientales que 

contemplen las entidades y aporten a la totalidad de los objetivos 

ambientales establecidos en el Plan de Acción de la ESE. Hacen 

parte de la memoria institucional. El tiempo de retención aplica a 

partir del cierre fiscal.

Comunicaciones Oficiales
x

Informe de Seguimiento

Plan Institucionales de Gestión Ambiental  

PGIRASA
x

x

x

Programa de Seguridad del Paciente

x

Plan de Mantenimiento Infraestructura Fisica
x

Informe de Seguimiento 
x

Registra información de los Programas de  seguridad del paciente 

relacionadas con los lineamientos de la política y establece 

actividades de prevención, mejora y rondas de seguridad del 

paciente con el fin de prevenir los incidentes y eventos adversos.  

Igualmente, registra el  diseño de estrategias para minimizar los 

riesgos de seguridad del paciente e institucionalizar un programa 

que evidencie la calidad, plan de mejora y seguimiento. Los 

tiempos de retención empiezan a contar a partir del cierre fiscal de 

cada vigencia.  Resolución 3100 de 2019 de Minsalud.  

103-39.136
Programas de Seguridad del Paciente

2 8

Registra la información para la Implementación de estrategias de 

sensibilización, uso eficiente y ahorro de papel a la comunidad de 

la Empresa Social del Estado encaminada al fortalecimiento de los 

procesos internos generando un aporte socio ambiental. Se 

conserva permanentemente por ser información relevante para 

desarrollar investigación. Los tiempos de retención empiezan a 

contar a partir del cierre fiscal de cada vigencia

8 x103-39.135
Programas de Reciclaje y Uso Eficiente de 

Papel
2

Documentos relacionados con la atención orientada al servicio 

integral de las personas atendidas y su familias, ofreciendo una 

asistencia con calidez humana, que responda a sus necesidades y 

expectativas físicas, pero también emocionales, sociales y 

espirituales. Se conserva permanentemente por ser información 

relevante para desarrollar investigación. Los tiempos de retención 

empiezan a contar a partir del cierre fiscal de cada vigencia

Programa de Humanización

x

Informe de Seguimiento al Programa de 

Humanización x

Programas de Humanización

103-39.130
Programas de Gestión de Vertimientos

2

2 8

Informe de Seguimiento al Programa 

x

Programa de Gestión de Vertimientos

x

x103-39.132

El Programa de Manejo de Vertimientos comprende las medidas 

necesarias para la protección de los cuerpos de agua que directa o 

indirectamente reciben las cargas contaminantes o por el contrario 

suministran dicho recurso. Se conserva permanentemente por ser 

información relevante para desarrollar investigación. Los tiempos 

de retención empiezan a contar a partir del cierre fiscal de cada 

vigencia

8 x

103-39.127

Programas de Auditoría para el Mejoramiento 

Continuo de la Calidad de la Atención en 

Salud- PAMEC
2 8 x

Documentos que reflejan el mecanismo sistemático y continuo de 

evaluación y mejoramiento de la calidad observada, respecto de la 

calidad esperada de la atención de salud. Se conserva 

permanentemente por ser información relevante para desarrollar 

investigación. Los tiempos de retención empiezan a contar a partir 

del cierre fiscal de cada vigencia

Programa de Auditoría para el Mejoramiento 

Continuo de la Calidad de la Atención en 

Salud- PAMEC
x

Informe de Seguimiento al Programa de 

Auditoría para el Mejoramiento Continuo de la 

Calidad de la Atención en Salud- PAMEC
x

103-39 PROGRAMAS

103-35.118
Planes Institucionales de Gestión Ambiental 

PGIRASA
2 18

2 8 x

2 8 x

103-35 PLANES

Planes de Contingencias  
103-35.99

Documentos que evidencian la continuidad de los procesos 

minimizando la posible pérdida de información y operativad de la 

prestacion de servicios a los usuarios de la ESE. Los tiempos de 

retención empiezan a contar a partir del cierre fiscal. Hacen parte 

de la memoria institucional.

Plan de Contingencias

x

Plan mantenimiento hospitalario e infraestructura física es el que 

establece los lineamientos y actividades relacionados con la 

conservación de la infraestructura, maquinaria y equipo, que 

permite un mejor desempeño de operación del bien y reducción del 

nivel de riesgo de fallos y/o daños humanos y materiales; por lo 

tanto, hacen parte del patrimonio documental porque son de interés 

para la historia de la ESE. Su tiempo de retención aplica una vez 

cumplida su vigencia administrativa.

Planes de Mantenimiento Hospitalario e 

Infraestructura Fisica
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MAYUSCULA FIJA Medio técnico Conservación total

Mayuscula Inicial y Negrilla Papel Seleccionar

Mayuscula Inicial y viñeta Electrónico, digital Eliminar

ZULLY BERNARDA RUIZ MENESES

Gerente

EDILBERTO PALOMINO MARTINEZ

Coordinación Administrativa y Financiera

103-41 x

RONALD ARMANDO SILVA

Afiliado participe - Sintaunpros - Coordinador Gestión Documental

Agrupación documental en la que se registran los controles 

realizados para la revisión y actualización de los documentos y 

registro que hacen parte del Sistema de Gestión de Calidad en la 

ESE. Los tiempos de retención empiezan a contar a partir del cierre 

fiscal de cada vigencia. Cumplido el tiempo de retención en el 

archivo de gestión, se transfiere el soporte original al Archivo 

central para su respectiva eliminación por pérdida de valores 

administrativos. Procedimiento a cargo de Gestión Documental, 

mediante destrucción física por picado, de conformidad con lo 

establecido en el Decreto 1080 de 2015, CAPÍTULO II Evaluación 

de documentos de archivo, articulo 2.8.2.2.5.

SOLICITUDES DE ELABORACIÓN, 

MODIFICACIÓN O ELIMINACIÓN DE LA  

DOCUMENTACIÓN DEL SISTEMA DE 

GESTIÓN DE CALIDAD

x 2 8

SERIE: M: CT: 

Subserie: P: S: 

Tipo: EL: E: 

ORIGINAL FIRMADO ORIGINAL FIRMADO

ORIGINAL FIRMADO
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Subproceso Gestión Documental

Nombre del documento Formato Tablas de Retención Documental

UNIDAD ADMINISTRATIVA PRODUCTORA: 104 - GESTIÓN JURÍDICA

Actas Adicionales

Contratos Colectivos Sindicales

Certificado de Disponibilidad presupuestal para la 

adición.

Designacion de Supervision

Certificado y/o Comprobante Afiliacion a la ARL.

Acta de Inicio

Solicitud de Adicion del Contrato.

x

x

x

x

x

x

x

Documentos que evidencian los temas tratados y acordados por 

el Comité de Conciliación. Ley 2220 de 2022, Estatuto de 

Conciliación art. 115 y ss. El tiempo de retención aplica a partir 

de la finalización de su vigencia. Son fuente primaria para 

conocer las estrategias de defensa jurídica que realiza la 

entidad con el fin de salvaguardar los intereses del Estado y el 

patrimonio de la ciudadanía. Subserie documental que se 

apertura y se cierra con el año fiscal. Su tiempo de retención 

aplica una vez cumplida su vigencia administrativa. Este Comité 

fue creado en la ESE Popayán mediante la Resolución No 093 

del 29 de junio de 2018

CONTRATOS

104-2.21
Actas del Comité de Conciliación                

2

104-11 x

104-16.34

x

x

x

Impugnación de tutela.

Contestación del recurso.

Sentencia de tutela segunda instancia.

x

Documentos que evidencian la actuación de un ciudadano ante 

un juez de la República con el fin de buscar un pronunciamiento 

que proteja un derecho constitucional fundamental vulnerado o 

amenazado por acción u omisión de las autoridades públicas o 

particulares. Los tiempos de retención empiezan a contar a 

partir del cierre fiscal de cada vigencia. Se recomienda un 

tiempo de retención de diez (10) años contados a partir del fallo 

en primera o segunda instancia, según sea el caso. Esta 

retención contempla cinco (5) años para responder a posibles 

investigaciones disciplinarias y otros cinco (5) años por temas 

precaucionales que permitan evidenciar que las solicitudes de 

la ciudadanía fueron atendidas de manera clara, oportuna y 

respetando el derecho de turno. El tiempo de retención es 

suficiente para responder a posibles demandas o 

requerimientos que se deban atender. Se realiza una selección 

cuantitativa para conservar del 10% de la producción anual, 

como muestra representativa para la historia de la entidad, los 

demás se eliminan de acuerdo con lo establecido en el 

procedimiento de eliminación de la ESE. Procedimiento a cargo 

de Gestión Documental, mediante destrucción física por picado, 

de conformidad con lo establecido en el Decreto 1080 de 2015, 

CAPÍTULO II Evaluación de documentos de archivo, articulo 

2.8.2.2.5.

Notificación del recurso.

x

Auto de admisión de la demanda.

Notificación de la demanda.

x

Contestación de la demanda.

x

x

x

x

x

8

x

x

x

Auto de admisión de recurso.

2 18 x

x

x

Solicitud de Conciliación del Ciudadano

x

104-16

x
Sentencia de tutela de primera instancia.

Registro de Asistencia

x

104-2 ACTAS

x

APO-GD-PD-11-FO-08

0

Agosto 2023Fecha:

104-1.1
Acciones de Tutela

M SP EL

A
rc

h
iv

o
 

G
e
s
ti

ó
n

A
rc

h
iv

o
 

C
e
n

tr
a
l

CT E

Minuta Acción de Tutela.

2 8

CÓDIGO

104-1 ACCIONES CONSTITUCIONALES

Codigo:

Versión:

x

x

x

x

1 de 1

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

SOPORTE O 
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TIEMPO DE 
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CONCEPTOS JURÍDICOS

x

2 3

Conceptos Jurídicos Documentos que contienen opiniones, apreciaciones o juicios 

emitidos con el fin de informar u orientar sobre cuestiones en 

materia jurídica, planteadas y solicitadas por un ciudadano. Se 

conservan los conceptos que aporten al desarrollo de la misión 

de la Entidad, Su tiempo de retención aplica una vez cumplida 

su vigencia administrativa. El tiempo de retención es suficiente 

para responder a posibles demandas o requerimientos que se 

deban atender. Se realiza una selección cuantitativa para 

conservar del 10% de la producción anual, como muestra 

representativa para la historia de la entidad, los demás se 

eliminan de acuerdo con lo establecido en el procedimiento de 

eliminación de la ESE. Procedimiento a cargo de Gestión 

Documental, mediante destrucción física por picado, de 

conformidad con lo establecido en el Decreto 1080 de 2015, 

CAPÍTULO II Evaluación de documentos de archivo, articulo 

2.8.2.2.5.

Subserie documental en la que se conservan los documentos 

mediante los cuales se suscriben contratos colectivos 

sindicales: Es el que se celebra uno o varios trabajadores con 

uno o varios empleadores o sindicatos patronales para la 

prestación de servicios o la ejecución de una obra por medio de 

sus afiliados. Es de naturaleza colectiva laboral, solemne, 

nominada y principal, el cual permiten el desarrollo de la 

entidad. Se conservan porque hacen parte de la memoria 

administrativa y operativa de la ESE. Los tiempos de retención 

empiezan a contar a partir de la finalización de la vigencia de la 

póliza o garantía. Estatuto de Contratación y Manual de 

Contratación de la ESE Popayán. Decreto 036 de 2016.

Estudio de Conveniencia y Oportunidad

Solicitud del Certificado de Disponibilidad 

Presupuestal  CDP

Certificado de Disponibilidad Presupuestal  CDP

Solicitud del Propuesta

Propuesta

Antecedentes 

Contrato.

Certificado de Registro presupuestal

Poliza original entregado en arrendamiento.

Citación

Acta del Comité de Conciliación
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Certificado de Registro presupuestal del Acta

Actualizacion de Polizas.

Ordenes de Pago

Factura o Documento Soporte.

Informes de Supervision.

Informes de Actividades 

Subserie documental en la que se conservan de manera 

cronológica los documentos generados en el proceso de 

contratación celebrado por las entidades estatales con una 

persona natural o jurídica, en la que una de las partes entrega a 

la otra gratuitamente una especie mueble o raíz, para que haga 

uso de ella, y con cargo de restituir la misma especie después 

de terminar el uso. Los contratos de comodato tienen un tiempo 

mínimo de retención de veinte (20) años con el fin de responder 

a posibles acciones de responsabilidad contractual según lo 

estipulado en el artículo 55 de la Ley 80 de 1993. Los tiempos 

de retención empiezan a contar a partir de la finalización de la 

vigencia de la póliza o garantía. El tiempo de retención es 

suficiente para responder a posibles demandas o 

requerimientos que se deban atender. Se realiza una selección 

cuantitativa para conservar del 10% de la producción anual, 

como muestra representativa para la historia de la entidad, los 

demás se eliminan de acuerdo con lo establecido en el 

procedimiento de eliminación de la ESE. Procedimiento a cargo 

de Gestión Documental, mediante destrucción física por picado, 

de conformidad con lo establecido en el Decreto 1080 de 2015, 

CAPÍTULO II Evaluación de documentos de archivo, articulo 

2.8.2.2.5.

x

x

x

x

x

x

x

x

Propuestas

Evaluacion de Comité de Compras en caso de 

que Aplique.

Certificado de existencia y representación legal.

x

104-16.36

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

2 18

x

x

x

x

x

x

Solicitud de Disponibilidad Presupuestal

Certificado de Antecedentes Disciplinarios (del 

Representente Legal y de la Empresa).

Certificado de Antecedentes judiciales (del 

Representante Legal) 

Certificado de Medidas Correctivas

Certificado de Delitos Sexuales y (Representante 

Legal) 

Copia del Rut.

x

x

x

Estudios previos con la totalidad de los requisitos 

establecidos 

x

x

x

Designacion de Supervision

Acta de Inicio cuando aplique

Solicitud de Adicion del Contrato.

Certificado de Disponibilidad resupuestal para la 

adiciòn.

x

x
Contratos de Arrendamiento

104-16.35 2 18
Subserie documental en la que se conservan de manera 

cronológica los documentos generados en el proceso de 

contratación celebrado por las entidades estatales con una 

persona natural o jurídica que cede temporalmente el uso de un 

bien a cambio de una renta. Los contratos de arrendamiento 

tienen un tiempo mínimo de retención de veinte (20) años con el 

fin de responder a posibles acciones de responsabilidad 

contractual según lo estipulado en el artículo 55 de la Ley 80 de 

1993. Los tiempos de retención empiezan a contar a partir de la 

finalización de la vigencia de la póliza o garantía. El tiempo de 

retención es suficiente para responder a posibles demandas o 

requerimientos que se deban atender. Se realiza una selección 

cuantitativa para conservar del 10% de la producción anual, 

como muestra representativa para la historia de la entidad, los 

demás se eliminan de acuerdo con lo establecido en el 

procedimiento de eliminación de la ESE. Procedimiento a cargo 

de Gestión Documental, mediante destrucción física por picado, 

de conformidad con lo establecido en el Decreto 1080 de 2015, 

CAPÍTULO II Evaluación de documentos de archivo, articulo 

2.8.2.2.5.

x

x

Estudios previos con la totalidad de los requisitos 

establecidos 

x

Invitacion Presentacion de Propuestas 

Planilla Pago de Seguridad Social.

Acta de Liquidacion del Contrato 

Subserie documental en la que se conservan los documentos 

mediante los cuales se suscriben contratos colectivos 

sindicales: Es el que se celebra uno o varios trabajadores con 

uno o varios empleadores o sindicatos patronales para la 

prestación de servicios o la ejecución de una obra por medio de 

sus afiliados. Es de naturaleza colectiva laboral, solemne, 

nominada y principal, el cual permiten el desarrollo de la 

entidad. Se conservan porque hacen parte de la memoria 

administrativa y operativa de la ESE. Los tiempos de retención 

empiezan a contar a partir de la finalización de la vigencia de la 

póliza o garantía. Estatuto de Contratación y Manual de 

Contratación de la ESE Popayán. Decreto 036 de 2016.

Solicitud de Disponibilidad Presupuestal

Certificado de disponibilidad presupuestal.

Invitacion Presentacion de Propuestas 

Propuestas

Evaluacion de Comité de Compras en caso de 

que Aplique.

x

x

x

Contratos de Comodato

Ordenes de Pago

Factura o Documento Soporte.

Informes de Supervision.

Informes de Actividades

Acta de Liquidacion del Contrato

Copia de la Cédula de Ciudadanía

Copia de la Tarjeta Profesional(si aplica)

Copia de la Libreta Militar para hombres menores 

de 50 años

Hoja de vida actualizada en el formato de la 

Funcion Publica -SIGEP (debidamente firmada 

por el contratista) con soportes

Comunicación de Aceptacion de la Propuesta.

Contrato.

Certificado de Registro presupuestal

Actas Adicionales

Certificado de Registro presupuestal del Actal

Certificado de disponibilidad presupuestal.

Certificado de Antecedentes Disciplinarios (del 

representente legal y de la empresa).

Certificados de Antecedentes de Responsabilidad 

Fiscal  (del Representante Legal y de La 

Empresa)

Certificado de existencia y representación legal.
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Actas Adicionales

Actualizacion de Polizas.

x

x

x

x

Subserie documental en la que se conservan de manera 

cronológica los documentos generados en el proceso de 

contratación celebrado por las entidades estatales con una 

persona natural o jurídica, en la que una de las partes entrega a 

la otra gratuitamente una especie mueble o raíz, para que haga 

uso de ella, y con cargo de restituir la misma especie después 

de terminar el uso. Los contratos de comodato tienen un tiempo 

mínimo de retención de veinte (20) años con el fin de responder 

a posibles acciones de responsabilidad contractual según lo 

estipulado en el artículo 55 de la Ley 80 de 1993. Los tiempos 

de retención empiezan a contar a partir de la finalización de la 

vigencia de la póliza o garantía. El tiempo de retención es 

suficiente para responder a posibles demandas o 

requerimientos que se deban atender. Se realiza una selección 

cuantitativa para conservar del 10% de la producción anual, 

como muestra representativa para la historia de la entidad, los 

demás se eliminan de acuerdo con lo establecido en el 

procedimiento de eliminación de la ESE. Procedimiento a cargo 

de Gestión Documental, mediante destrucción física por picado, 

de conformidad con lo establecido en el Decreto 1080 de 2015, 

CAPÍTULO II Evaluación de documentos de archivo, articulo 

2.8.2.2.5.

x

x

Subserie documental en la que se conservan de manera 

cronológica los documentos generados en el proceso de 

contratación celebrado por las entidades estatales con personas 

naturales o jurídicas en el cual una parte se obliga, a cambio de 

una contraprestación, a cumplir en favor de otra, en forma 

independiente, prestaciones periódicas o continuadas de cosas 

o servicios. El tiempo mínimo de retención es de veinte (20) 

años con el fin de responder a posibles acciones de 

responsabilidad contractual según lo estipulado en el artículo 55 

de la Ley 80 de 1993. Los tiempos de retención empiezan a 

contar a partir de la finalización de la vigencia de la póliza o 

garantía. El tiempo de retención es suficiente para responder a 

posibles demandas o requerimientos que se deban atender. Se 

realiza una selección cualitativa para conservar aquellos 

contratos de mayor cuantía, como muestra representativa para 

la historia de la entidad, los demás se eliminan de acuerdo con 

lo establecido en el procedimiento de eliminación de la ESE. 

Procedimiento a cargo de Gestión Documental, mediante 

destrucción física por picado, de conformidad con lo establecido 

en el Decreto 1080 de 2015, CAPÍTULO II Evaluación de 

documentos de archivo, articulo 2.8.2.2.5.

x

Actualizacion de Polizas.

xOrdenes de Pago

Factura o Documento Soporte. x

Actas Adicionales

xCertificado de Registro presupuestal del Actal

x

x

x

x

x

x

x

x

x

Certificado de Antecedentes judiciales (del 

Representante Legal) 

x

Certificado de Medidas Correctivas

xCopia del Rut.

Copia de la Tarjeta Profesional (Si aplica)

Certificado de Antecedentes Disciplinarios (del 

Representente Legal y de la Empresa).

x

Certificados de Antecedentes de Responsabilidad 

Fiscal (del Representante Legal y de La 

Empresa)

x

x

x

x

x

x

x

x

2 18 x

x

x

x

x

x

x

x

x

Copia de la Cédula de Ciudadanía x

Copia de la Tarjeta Profesional (Si aplica) x

Hoja de vida actualizada en el formato de la 

Funcion Publica -SIGEP (debidamente firmada 

por el contratista) con soportes

Certificado de Delitos Sexuales y (Representante 

Legal) 
x

Copia del Rut. x

Certificados de Antecedentes de Responsabilidad 

Fiscal (del Representante Legal y de La 

Empresa)

x

104-16.37

Certificado de Antecedentes judiciales                                                       

(del Representante Legal) 

Estudios previos con la totalidad de los requisitos 

establecidos.

Certificado de disponibilidad presupuestal.

Propuestas

Certificado de existencia y representación legal.

Hoja de vida actualizada en el formato de la 

Funcion Publica - SIGEP (debidamente firmada 

por el contratista) con soportes 

Contrato.

Certificado de Medidas Correctivas x

x

x

x

x

x

x

x

x

Certificado de Registro presupuestal

Designacion de Supervision

Acta de Inicio

Informes de Supervision.

Informes de Actividades 

x

Solicitud de Adicion del Contrato.

Poliza original entregado en arrendamiento.

Solicitud de Adicion del Contrato.

Contratos de Compraventa

Informes de Actividades 

Solicitud de Disponibilidad Presupuestal

Invitacion Presentacion de Propuestas 

Evaluacion de Comité de Compras en caso de 

que Aplique.

Copia de la Libreta Militar para hombres menores 

de 50 años

Comunicación de Aceptacion de la Propuesta.

Certificado de Registro presupuestal

Designacion de Supervision

Acta de Inicio cuando aplique

Certificado de Registro presupuestal 

Informes de Supervision.

Contrato.

Poliza original entregado en arrendamiento.

Certificado de Disponibilidad presupuestal para la 

adiciòn.

Certificado de Delitos Sexuales y (Representante 

Legal) 

Copia de la Cédula de Ciudadanía

Copia de la Libreta Militar para hombres menores 

de 50 años

Comunicación de Aceptacion de la Propuesta.
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Subserie documental en la que se conservan de manera 

cronológica los documentos generados en el proceso de 

contratación celebrado por las entidades estatales para la 

construcción, mantenimiento, instalación y otros trabajos 

materiales sobre bienes inmuebles. Artículo 32 de la Ley 80 de 

1993. Los contratos de obra tienen un tiempo mínimo de 

retención de veinte (20) años con el fin de responder a posibles 

acciones de responsabilidad contractual según lo estipulado en 

el artículo 55 de la Ley 80 de 1993. Los tiempos de retención 

empiezan a contar a partir de la finalización de la vigencia de la 

póliza o garantía. El tiempo de retención es suficiente para 

responder a posibles demandas o requerimientos que se deban 

atender. Se realiza una selección cualitativa para conservar 

aquellos contratos de mayor cuantía y los contratos de 

edificaciones de la administración municipal, como muestra 

representativa para la historia de la entidad, los demás se 

eliminan de acuerdo con lo establecido en el procedimiento de 

eliminación de la ESE. Procedimiento a cargo de Gestión 

Documental, mediante destrucción física por picado, de 

conformidad con lo establecido en el Decreto 1080 de 2015, 

CAPÍTULO II Evaluación de documentos de archivo, articulo 

2.8.2.2.5.

Estudios previos con la totalidad de los requisitos 

establecidos.

Certificado de disponibilidad presupuestal.

Certificados de Antecedentes de Responsabilidad 

Fiscal (del representante Legal y de La Empresa)

Solicitud de Disponibilidad Presupuestal

Invitacion Presentacion de Propuestas 

Certificado de Antecedentes judiciales                                                       

(del Representante Legal) 

Certificado de Delitos Sexuales (Representante 

Legal)

Copia de la Cédula de Ciudadanía

Copia de la Libreta Militar para hombres menores 

de 50 años

Subserie documental en la que se conservan de manera 

cronológica los documentos generados en el proceso de 

contratación celebrado por las entidades estatales con personas 

naturales o jurídicas con el objeto de realizar actividades 

relacionadas con la administración o funcionamiento de una 

entidad pública. Artículo 32 de la Ley 80 de 1993. Los contratos 

de prestación de servicios tienen un tiempo mínimo de retención 

de veinte (20) años con el fin de responder a posibles acciones 

de responsabilidad contractual según lo estipulado en el artículo 

55 de la Ley 80 de 1993. Los tiempos de retención empiezan a 

contar a partir de la finalización de la vigencia de la póliza o 

garantía. El tiempo de retención es suficiente para responder a 

posibles demandas o requerimientos que se deban atender. Se 

realiza una selección cualitativa para conservar aquellos 

contratos de mayor cuantía, como muestra representativa para 

la historia de la entidad, los demás se eliminan de acuerdo con 

lo establecido en el procedimiento de eliminación de la ESE. 

Procedimiento a cargo de Gestión Documental, mediante 

destrucción física por picado, de conformidad con lo establecido 

en el Decreto 1080 de 2015, CAPÍTULO II Evaluación de 

documentos de archivo, articulo 2.8.2.2.5.

x

Subserie documental en la que se conservan de manera 

cronológica los documentos generados en el proceso de 

contratación celebrado por las entidades estatales con personas 

naturales o jurídicas en el cual una parte se obliga, a cambio de 

una contraprestación, a cumplir en favor de otra, en forma 

independiente, prestaciones periódicas o continuadas de cosas 

o servicios. El tiempo mínimo de retención es de veinte (20) 

años con el fin de responder a posibles acciones de 

responsabilidad contractual según lo estipulado en el artículo 55 

de la Ley 80 de 1993. Los tiempos de retención empiezan a 

contar a partir de la finalización de la vigencia de la póliza o 

garantía. El tiempo de retención es suficiente para responder a 

posibles demandas o requerimientos que se deban atender. Se 

realiza una selección cualitativa para conservar aquellos 

contratos de mayor cuantía, como muestra representativa para 

la historia de la entidad, los demás se eliminan de acuerdo con 

lo establecido en el procedimiento de eliminación de la ESE. 

Procedimiento a cargo de Gestión Documental, mediante 

destrucción física por picado, de conformidad con lo establecido 

en el Decreto 1080 de 2015, CAPÍTULO II Evaluación de 

documentos de archivo, articulo 2.8.2.2.5.

x

x

x

x

x

x

x

Propuestas x

x

x

x

x

2 18 x

x

x

x

x

x

x

x

Solicitud de Adicion del Contrato.

x
Certificado de Disponibilidad presupuestal para la 

adiciòn.

x

Certificado de Registro presupuestal x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

Certificado de Antecedentes Disciplinarios (del 

Representente Legal y de la Empresa).

x

x

Evaluacion de Comité de Compras en caso de 

que Aplique.

x

Certificado de existencia y representación legal.

x

x

x

x

x

2 18 x

x

104-16.38

104-16.39

Certificado de Antecedentes Disciplinarios (del 

Representente Legal y de la Empresa).

Certificado de Antecedentes judiciales                                                       

(del Representante Legal) 

Acta de Inicio

Designacion de Supervision

Contratos de Obra

Propuestas

Contratos de Prestación de Servicios

Invitacion Presentacion de Propuestas 

Evaluacion de Comité de Compras en caso de 

que Aplique.

Certificado de existencia y representación legal.

Hoja de vida actualizada en el formato de la 

Funcion Publica -SIGEP  (debidamente firmada 

por el contratista)  con soportes 

Contrato.

x

x

x

x

Planilla Pago de Seguridad Social.

Acta de Liquidacion del Contrato 

Acta de Liquidacion del Contrato 

Estudios previos con la totalidad de los requisitos 

establecidos 

Certificado de disponibilidad presupuestal.

Actas Adicionales

Actualizacion de Polizas.

Factura o Documento Soporte.

Informes de Supervision.

Planilla Pago de Seguridad Social.

Solicitud de Disponibilidad Presupuestal

Certificados de Antecedentes de Responsabilidad 

Fiscal  (del Representante Legal y de La 

Empresa)

Certificado de Medidas Correctivas

Copia del Rut.

Copia de la Tarjeta Profesional (Si aplica)

Poliza original entregado en arrendamiento.

Comunicación de Aceptacion de la Propuesta.

Certificado de Registro presupuestal

Ordenes de Pago

Formato Distribución de Costos por Centro de 

Costos 

Informes de Actividades 
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Subserie documental en la que se conservan de manera 

cronológica los documentos generados en el proceso de 

contratación celebrado por las entidades estatales con personas 

naturales o jurídicas en el cual una parte se obliga, a cambio de 

una contraprestación, a cumplir en favor de otra, en forma 

independiente, prestaciones periódicas o continuadas de cosas 

o servicios. Los contratos de prestación de suministros tienen 

un tiempo mínimo de retención de veinte (20) años con el fin de 

responder a posibles acciones de responsabilidad contractual 

según lo estipulado en el artículo 55 de la Ley 80 de 1993.Los 

tiempos de retención empiezan a contar a partir de la 

finalización de la vigencia de la póliza o garantía. El tiempo de 

retención es suficiente para responder a posibles demandas o 

requerimientos que se deban atender. Se realiza una selección 

cualitativa para conservar aquellos contratos de mayor cuantía, 

como muestra representativa para la historia de la entidad, los 

demás se eliminan de acuerdo con lo establecido en el 

procedimiento de eliminación de la ESE. Procedimiento a cargo 

de Gestión Documental, mediante destrucción física por picado, 

de conformidad con lo establecido en el Decreto 1080 de 2015, 

CAPÍTULO II Evaluación de documentos de archivo, articulo 

2.8.2.2.5.

Certificado de Medidas Correctivas

Planilla Pago de Seguridad Social.

Subserie documental en la que se conservan de manera 

cronológica los documentos generados en el proceso de 

contratación celebrado por las entidades estatales con personas 

naturales o jurídicas con el objeto de realizar actividades 

relacionadas con la administración o funcionamiento de una 

entidad pública. Artículo 32 de la Ley 80 de 1993. Los contratos 

de prestación de servicios tienen un tiempo mínimo de retención 

de veinte (20) años con el fin de responder a posibles acciones 

de responsabilidad contractual según lo estipulado en el artículo 

55 de la Ley 80 de 1993. Los tiempos de retención empiezan a 

contar a partir de la finalización de la vigencia de la póliza o 

garantía. El tiempo de retención es suficiente para responder a 

posibles demandas o requerimientos que se deban atender. Se 

realiza una selección cualitativa para conservar aquellos 

contratos de mayor cuantía, como muestra representativa para 

la historia de la entidad, los demás se eliminan de acuerdo con 

lo establecido en el procedimiento de eliminación de la ESE. 

Procedimiento a cargo de Gestión Documental, mediante 

destrucción física por picado, de conformidad con lo establecido 

en el Decreto 1080 de 2015, CAPÍTULO II Evaluación de 

documentos de archivo, articulo 2.8.2.2.5.

Copia del Rut.

Copia de la Tarjeta Profesional (si aplica)

Hoja de vida actualizada en el formato de la 

Funcion Publica -SIGEP (debidamente firmada 

por el contratista) con soportes 

Contrato.

Poliza original entregado en arrendamiento.

Actas Adicionales

Actualizacion de Polizas.

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

Evaluacion de Comité de Compras en caso de 

que Aplique.

x

x

x

x

x

Certificado de existencia y representación legal.

x

Estudios previos con la totalidad de los requisitos 

establecidos.

Solicitud de Disponibilidad Presupuestal

Certificado de disponibilidad presupuestal.

Propuestas

x

x

2 18 x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

104-16.40

Ordenes de Pago

Informes de Actividades 

Acta de Liquidacion del Contrato 

Invitacion Presentacion de Propuestas 

Certificado de Delitos Sexuales y (Representante 

Legal) 

Certificado de Antecedentes judiciales (del 

Representante Legal) 

Certificado de Delitos Sexuales y (Representante 

Legal) 

Copia de la Cédula de Ciudadanía

Copia de la Libreta Militar para hombres menores 

de 50 años

Comunicación de Aceptacion de la Propuesta.

Certificado de Medidas Correctivas

Copia del Rut.

Copia de la Tarjeta Profesional (Si aplica)

Certificado de Antecedentes Disciplinarios (del 

Representente Legal y de la Empresa).

Certificados de Antecedentes de Responsabilidad 

Fiscal  (del Representante Legal y de La 

Empresa)

Contratos de Suministros

Certificado de Disponibilidad presupuestal para la 

adición.

Certificado de Registro presupuestal del Actal

Copia de la Cédula de Ciudadanía

Copia de la Libreta Militar para hombres menores 

de 50 años

Comunicación de Aceptacion de la Propuesta.

Certificado de Registro presupuestal

Designacion de Supervision

Factura o Documento Soporte.

Informes de Supervision.

Hoja de vida actualizada en el formato de la 

Funcion Publica -SIGEP  (debidamente firmada 

por el contratista)  con soportes 

Acta de Inicio

Solicitud de Adicion del Contrato.



Proceso: Apoyo

Subproceso Gestión Documental

Nombre del documento Formato Tablas de Retención Documental

UNIDAD ADMINISTRATIVA PRODUCTORA: 104 - GESTIÓN JURÍDICA

APO-GD-PD-11-FO-08

0

Agosto 2023Fecha:

M SP EL

A
rc

h
iv

o
 

G
e
s
ti

ó
n

A
rc

h
iv

o
 

C
e
n

tr
a
l

CT E

CÓDIGO

Codigo:

Versión:

1 de 1

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

SOPORTE O 

FORMATO

TIEMPO DE 

RETENCIÓN
DISPOSICIÓN FINAL

PROCEDIMIENTO

Página:

/

/

/

/

/

/

/

/

/

/

/

/

/

/

/

/

/

/

/

/

/

/

/

/

/

/

/

/

/

/

/

/

/

/

/

/

/

/

/ Acta de Inicio

Certificado de disponibilidad presupuestal.

Propuestas

Certificado de Medidas Correctivas

Copia del Rut.

Copia de la Tarjeta Profesional (Si aplica)

Hoja de vida actualizada en el formato de la 

Funcion Publica -SIGEP (debidamente firmada 

por el contratista) con soportes

Contrato.

Poliza original entregado en arrendamiento.

Factura o Documento Soporte.

Informes de Supervision.

Planilla Pago de Seguridad Social.

Subserie documental en la que se conservan de manera 

cronológica los documentos generados en el proceso de 

contratación celebrado por las entidades estatales con personas 

naturales o jurídicas en el cual una parte se obliga, a cambio de 

una contraprestación, a cumplir en favor de otra, en forma 

independiente, prestaciones periódicas o continuadas de cosas 

o servicios. Los contratos de prestación de suministros tienen 

un tiempo mínimo de retención de veinte (20) años con el fin de 

responder a posibles acciones de responsabilidad contractual 

según lo estipulado en el artículo 55 de la Ley 80 de 1993.Los 

tiempos de retención empiezan a contar a partir de la 

finalización de la vigencia de la póliza o garantía. El tiempo de 

retención es suficiente para responder a posibles demandas o 

requerimientos que se deban atender. Se realiza una selección 

cualitativa para conservar aquellos contratos de mayor cuantía, 

como muestra representativa para la historia de la entidad, los 

demás se eliminan de acuerdo con lo establecido en el 

procedimiento de eliminación de la ESE. Procedimiento a cargo 

de Gestión Documental, mediante destrucción física por picado, 

de conformidad con lo establecido en el Decreto 1080 de 2015, 

CAPÍTULO II Evaluación de documentos de archivo, articulo 

2.8.2.2.5.

x

x

x

x

Subserie documental en la que se conservan de manera 

cronológica los documentos generados en el proceso de 

contratación celebrado por las entidades estatales con personas 

naturales o jurídicas con el objeto de realizar actividades 

relacionadas con la administración o funcionamiento de una 

entidad pública. Artículo 32 de la Ley 80 de 1993. Los contratos 

de transporte tienen un tiempo mínimo de retención de veinte 

(20) años con el fin de responder a posibles acciones de 

responsabilidad contractual según lo estipulado en el artículo 55 

de la Ley 80 de 1993. Los tiempos de retención empiezan a 

contar a partir de la finalización de la vigencia de la póliza o 

garantía. Se realiza una selección cuantitativa del 10% de la 

producción anual, como muestra representativa para la historia 

de la entidad, los demás se eliminan de acuerdo con lo 

establecido en el procedimiento de eliminación de la ESE. 

Procedimiento a cargo de Gestión Documental, mediante 

destrucción física por picado, de conformidad con lo establecido 

en el Decreto 1080 de 2015, CAPÍTULO II Evaluación de 

documentos de archivo, articulo 2.8.2.2.5.

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

Certificados de Antecedentes de Responsabilidad 

Fiscal  (del Representante Legal y de La 

Empresa)

Estudios previos con la totalidad de los requisitos 

establecidos.

Evaluacion de Comité de Compras en caso de 

que Aplique.

Certificado de existencia y representación legal.

x

x

Certificado de Antecedentes Disciplinarios (del 

Representente Legal y de la Empresa).

x

x

2 18 x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

104-16.41

Informes de Actividades 

Certificado de Antecedentes judiciales (del 

Representante Legal) 

Certificado de Delitos Sexuales y (Representante 

Legal) 

Copia de la Cédula de Ciudadanía

Copia de la Libreta Militar para hombres menores 

de 50 años

Comunicación de Aceptacion de la Propuesta.

Certificado de Registro presupuestal

Designacion de Supervision

Contratos de Transporte

Certificado de Registro presupuestal del Actal

Acta de Liquidacion del Contrato 

Solicitud de Disponibilidad Presupuestal

Invitacion Presentacion de Propuestas 

Certificado de Registro presupuestal

Designacion de Supervision

Certificado de Disponibilidad presupuestal para la 

adición.

Ordenes de Pago

Contrato.

Poliza original entregado en arrendamiento.

Actualizacion de Polizas.

Actas Adicionales

Solicitud de Adicion del Contrato.

Acta de Inicio
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MANUALES

/

/

Informe SIA OBSERVA

Informe Supersalud

Informe Secretaría de Salud Departamental

Documentos que contienen la  información suministrada sobre 

el estado de ejecución de las funciones que corresponden a la 

ESE  y los informes generales periódicos o particulares que 

solicite, sobre las actividades desarrolladas y la situación 

general de la entidad. Su tiempo de retención aplica una vez 

cumplida su vigencia administrativa. Hacen parte de la memoria 

institucional.

Estatuto de Contratación

Manual de Contratación

Documento que contiene las reglas internas de contratación de 

la entidad. Establece la forma como opera la Gestión 

Contractual de las Entidades Estatales, además de dar a 

conocer a los partícipes del Sistema de Compra Pública la 

forma en que opera dicha Gestión Contractual. Goza de valores 

administrativos y jurídicos. Este tiempo es suficiente para 

responder a las autoridades administrativas y judiciales, ya que, 

a pesar de que la agrupación solo contiene las reglas internas 

de contratación de una entidad, en el caso de que se 

emprendan acciones jurídicas contra los contratos. Cuenta con 

valores secundarios como evidencia de las decisiones y 

reglamentaciones del proceso contractual en los diferentes 

períodos de la historia. Una vez cumplido el tiempo de 

retención, que se debe iniciar a contabilizar una vez cerrado o 

finalizado el tramite licitatorio, se deben transferir los 

documentos al archivo histórico. Resolución 201 de 2019.

Manuales de Contratación 2 3

Informes a Entidades del Estado

x

x

x

Actas Adicionales

Actualizacion de Polizas.

Factura o Documento Soporte.

Informes de Supervision.

Planilla Pago de Seguridad Social.

Certificado de Disponibilidad presupuestal para la 

adición.

Convenios Interadministrativos

Convenio

CONVENIOS

x

x

x

x

2 8 x

x

2 18 x

x

Subserie documental en la que se conservan los documentos 

mediante los cuales se suscriben convenios entre dos o más 

entidades públicas gubernamentales en virtud al principio de 

coordinación que debe existir entre las mismas, con el propósito 

de cumplir los fines propios del Estado y los de cada una de las 

entidades suscribientes. Artículo 55, Ley 80 de 1993. Ley 489 

(29, diciembre, 1998). Los convenios interadministrativos 

consiste en una especie de “colaboración” mutua para un 

propósito común, que beneficia a quienes, como administrados, 

deben recibir los beneficios del accionar de los entes públicos. 

Los tiempos de retención empiezan a contar a partir de la 

finalización de la vigencia de la póliza o garantía. Se conservan 

20 años, tiempo de retención suficiente para responder a 

posibles demandas o requerimientos que se deban atender. Se 

realiza una selección cualitativa para conservar los que tengan 

relación con las actividades misionales de la ESE, los demás se 

eliminan de acuerdo con lo establecido en el procedimiento de 

eliminación de la ESE. Procedimiento a cargo de Gestión 

Documental, mediante destrucción física por picado, de 

conformidad con lo establecido en el Decreto 1080 de 2015, 

CAPÍTULO II Evaluación de documentos de archivo, articulo 

2.8.2.2.5.

x

Subserie documental en la que se conservan de manera 

cronológica los documentos generados en el proceso de 

contratación celebrado por las entidades estatales con personas 

naturales o jurídicas con el objeto de realizar actividades 

relacionadas con la administración o funcionamiento de una 

entidad pública. Artículo 32 de la Ley 80 de 1993. Los contratos 

de transporte tienen un tiempo mínimo de retención de veinte 

(20) años con el fin de responder a posibles acciones de 

responsabilidad contractual según lo estipulado en el artículo 55 

de la Ley 80 de 1993. Los tiempos de retención empiezan a 

contar a partir de la finalización de la vigencia de la póliza o 

garantía. Se realiza una selección cuantitativa del 10% de la 

producción anual, como muestra representativa para la historia 

de la entidad, los demás se eliminan de acuerdo con lo 

establecido en el procedimiento de eliminación de la ESE. 

Procedimiento a cargo de Gestión Documental, mediante 

destrucción física por picado, de conformidad con lo establecido 

en el Decreto 1080 de 2015, CAPÍTULO II Evaluación de 

documentos de archivo, articulo 2.8.2.2.5.

x

x

x

x

x

x

x

x

Solicitud de Adicion del Contrato.

104-18.42

104-27

104-27.49

104-18

104-33

104-33.84

Certificado de Registro presupuestal 

Ordenes de Pago

Informes de Actividades 

Acta de Liquidacion del Contrato 

INFORMES
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MAYUSCULA FIJA Medio técnico Conservación total

Mayuscula Inicial y Negrilla Papel Seleccionar

Mayuscula Inicial y viñeta Electrónico, digital Eliminar

Subserie: P: S: 

Tipo: EL: E: 

Sentencia

Recursos de Apelación

Auto de admisión del recurso

PROCESOS CONTRACTUALES 

DECLARADOS DESIERTOS O NO 

ADJUDICADOS

Solicitud del trámite contractual.

Comunicación del CDP

Proyecto de Pliego de condiciones o invitación a 

ofertar

Propuestas no seleccionadas.

Acta de cierre del proceso

Resolución Declaratoria desierta.

ZULLY BERNARDA RUIZ MENESES

Gerente

EDILBERTO PALOMINO MARTINEZ

Coordinación Administrativa y Financiera

Documento que contiene las reglas internas de contratación de 

la entidad. Establece la forma como opera la Gestión 

Contractual de las Entidades Estatales, además de dar a 

conocer a los partícipes del Sistema de Compra Pública la 

forma en que opera dicha Gestión Contractual. goza de valores 

administrativos y jurídicos. Los tiempos de retención empiezan 

a contar a partir del cierre fiscal de cada vigencia. Este tiempo 

es suficiente para responder a las autoridades administrativas y 

judiciales, ya que, a pesar de que la agrupación solo contiene 

las reglas internas de contratación de una entidad, en el caso de 

que se emprendan acciones jurídicas contra los contratos. se 

transfiere el soporte original al Archivo central para su 

respectiva retención y posterior eliminación por pérdida de 

valores administrativos. Procedimiento de eliminación de 

documentos está a cargo de Gestión Documental, mediante 

destrucción física por picado, de conformidad con lo establecido 

en el Decreto 1080 de 2015, CAPÍTULO II Evaluación de 

documentos de archivo, articulo 2.8.2.2.5.

Contestación de la demanda / Llamamiento en 

garantía

Citación audiencia

Actas de Audiencias

RONALD ARMANDO SILVA

Afiliado participe - Sintaunpros - Coordinador Gestión Documental

SERIE: M: CT: 

Sentencia en segunda instancia

x

x

Subserie documental en la que se conservan de manera 

cronológica los documentos generados por los actos procesales 

coordinados que se adelantan ante la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo, reparación directa, nulidad y 

restablecimiento de derecho, controversias contractuales, y 

procesos laborales. A cada proceso se le da apertura del 

respectivo expediente. Los procesos contenciosos 

administrativos tienen un tiempo mínimo de (10) años, contados 

a partir de la finalización de la expedición del auto de archivo o 

la resolución. El tiempo indicado corresponde a la prescripción 

establecida en el artículo 52, ley 1437 de 2011. Se realiza una 

selección cualtitativa para conservan aquellos procesos 

relacionados con violación de los derechos humanos, los demás 

se eliminan de acuerdo con lo establecido en el procedimiento 

de eliminación de la ESE. Procedimiento a cargo de Gestión 

Documental, mediante destrucción física por picado, de 

conformidad con lo establecido en el Decreto 1080 de 2015, 

CAPÍTULO II Evaluación de documentos de archivo, articulo 

2.8.2.2.5.

x

x

x

x

Demanda

Auto admisorio de la demanda

x

x

x

x

2 8 x

x

x

x

x

2 18 x

x

104-38

104-36

PROCESOS JURIDICOS

ORIGINAL FIRMADO ORIGINAL FIRMADO

ORIGINAL FIRMADO
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Documentos que contienen la lista de bienes, obras y servicios que 

pretenden adquirir durante el año y en los que se señala la 

necesidad por medio del clasificador de bienes y servicios, e indicar 

el valor estimado del contrato, el tipo de recursos con cargo a los 

cuales la entidad estatal pagará el bien, obra o servicio, la 

modalidad de selección del contratista y la fecha aproximada en la 

cual la entidad estatal iniciará el proceso de contratación. Decreto 

612 de 2018. El tiempo mínimo de retención que se recomienda es 

de veinte (20) años en los que se contemplan los diez (10) años 

estipulados en el artículo 28 de la Ley 962 de 2005. Se selecciona 

un Plan por cada 4 años de producción documental con la finalidad 

de dejar una muestra aleatoria de los diferentes planes que pudo 

tener la entidad en la adquisición de bienes. Los tiempos de 

retención empiezan a contar a partir del cierre fiscalRegistro de publicación en web.

x

Documento que describe y especifica el Sistema de Gestión de la 

Calidad de la entidad. NTCGP 1000 de 2009. Decreto 4485 de 

2009. Se conservan porque forman parte de la memoria 

institucional. El tiempo de retención rige a partir del cierre por 

vigencia de la unidad documental.

Documento en el que se registra anualmente la estrategia de  lucha 

contra la corrupción y atención al ciudadano que adoptan las 

entidades en cumplimiento de las disposiciones establecidas por la 

Ley 1474 de 2011. Decreto 612 de 2018. Se conserva como 

memoria institucional. Los tiempos de retención empiezan a contar 

a partir del cierre fiscal de cada vigencia.

x

Documentos que evidencian el reporte de informes a las distintas 

entidades del estado de acuerdo con la normatividad vigente. Se 

conservan permanentemente como memoria institucional. Los 

tiempos de retención empiezan a contar a partir del cierre fiscal de 

cada vigencia.

Documentos que evidencian el reporte a la Función Pública sobre la 

medición anual de la gestión y el desempeño de la entidad, 

mediante el Formulario Único de Reporte y Avance de Gestión 

FURAG de acuerdo a las normas vigentes. Se registra el 

seguimiento a la implementación de MiPG. Se conservan 

permanentemente como memoria institucional. Los tiempos de 

retención empiezan a contar a partir del cierre fiscal de cada 

vigencia.

Documento dirigido a  orientar y guiar la toma de decisiones 

respecto al tratamiento de los riesgos y minimizar los efectos 

adversos al interior de la ESE, con el fin de garantizar el 

cumplimiento de la misión, visión y de los objetivos institucionales. 

El tiempo de retención se aplica con el Manual que se va a 

reemplazar. Se conservan permanentemente como memoria 

institucional.

Registro de publicación en web.

x

Informe de seguimiento

x

105-27.49
Informes a Entidades del Estado

2 8 x

105-35.91
Planes Anticorrupción y Atención al 

Ciudadano
2 8

Plan anticorrupción y atención al ciudadano.

x

105-35.92
Planes Anuales de Adquisiciones

2

Comunicaciones Oficiales 

x

18

Acto administrativo

x

Plan Anual de Adquisiciones

x

105-33.88
Manuales del Sistema de Gestión de Calidad

2

Manual de sistema de gestión de calidad

x

8

105-35 PLANES

x

Política de calidad 

x

Mapa de Riesgos
x

x

Política Administración de Riesgos
x

Manual de Administración de Riesgos

105-33.83
Manuales de Administración de Riesgos

2 8

105-33 MANUALES

x

Formulario  Medición  Desempeño Instituional 

Certificacion diligenciamiento FURAG 

Pdf

105-27.69
Informes de Seguimiento a Mipg

2 8 x

Informe de Implementacion  Modelo Integrado 

de Planeacion y Gestion 

Pdf

Pdf

Informe Asamblea Departamental del Cauca

x

Informe Función Pública

x

105-27 INFORMES

Registro de asistencia.
x

Acta de Comité Institucional de Gestión y 

Desempeño.
x
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2 8 x
Documentos que evidencian los temas tratados y acordados por el 

Comité Institucional Gestión y Desempeño en razón de las 

funciones asignadas por el artículo 2.2.22.3.8 del Decreto 1499 de 

2017. Los tiempos de retención empiezan a contar a partir del 

cierre fiscal de cada vigencia. Hacen parte de la memoria 

institucional. Resolución 56 de 2019 crea comité en la ESE

x

CÓDIGO SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

SOPORTE O 

FORMATO

TIEMPO DE 

RETENCIÓN
DISPOSICIÓN FINAL

105-2 ACTAS

105-2.17
Actas Comité Institucional de Gestión y 

Desempeño

Citación al Comité Institucional de Gestión y 

Desempeño.

x
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MAYUSCULA FIJA Medio técnico Conservación total

Mayuscula Inicial y Negrilla Papel Seleccionar

Mayuscula Inicial y viñeta Electrónico, digital Eliminar

Proyecto de Inversión

Comunicaciones Oficiales 

CT: 

Documentos que evidencian el conjunto ordenado de actividades 

con el fin de satisfacer ciertas necesidades o resolver problemas 

específicos. Por ello es necesario planificar, analizar todas sus 

variables para determinar su factibilidad o no. Se conserva como 

memoria institucional. Los tiempos de retención empiezan a contar 

a partir del cierre fiscal de cada vigencia

Plan Financiero
x

Planes Financieros

S: 

Documento que recoge la planificación de la actividad económica y 

financiera de la ESE. Los tiempos de retención empiezan a contar a 

partir del cierre fiscal. Hacen parte de la memoria institucional. 

Decreto 359 de 1995. Ley 179 de 1994.

x

8 x2

ZULLY BERNARDA RUIZ MENESES

Gerente

EDILBERTO PALOMINO MARTINEZ

Coordinación Administrativa y Financiera

RONALD ARMANDO SILVA

Afiliado participe - Sintaunpros - Coordinador Gestión Documental

105-35.115 2

8 x

8
Documento oficial donde se plasman las estrategias de acción por 

cada  procesos para ejecución por vigencia fiscal.  Se conserva 

como memoria institucional. Los tiempos de retención empiezan a 

contar a partir del cierre fiscal de cada vigencia

Registra la información  de Austeridad que realiza la ESE y hace 

referencia a una política económica basada en la sencillez, 

moderación y reducción del gasto público de tal forma que no 

afecten el funcionamiento de las entidades del sector gobierno y 

contribuya a la eficiencia y trasparencia administrativa; por lo tanto, 

hacen parte del patrimonio documental porque son de interés para 

la historia de la ESE. Su tiempo de retención aplica una vez 

cumplida su vigencia administrativa. 
Informe de Seguimiento 

x

Plan de Austeridad del Gasto Público 

x

8 x

Documento en el que se organiza y orienta estratégicamente las 

acciones de la ESE, cuatrienalmente para alcanzar objetivos 

acordes con su misión y con el Plan Nacional de Desarrollo y los 

planes territoriales. Se conserva como memoria institucional. Los 

tiempos de retención empiezan a contar a partir del cierre fiscal de 

cada vigencia.

x

8

8 x

E: 

Documentos que contienen el marco de acción que direcciona los 

procesos institucionales, encaminados a ofrecer servicios de alta 

calidad, con sentido humano en el campo de la salud, para lograr la 

satisfacción de las necesidades de la comunidad a nivel local y 

regional. Este Plan se realiza cada 4 años para la secretaría de 

salud. Resolución 408 de 2018. Resolución 1097 de 2018.  Se 

conserva como memoria institucional. Los tiempos de retención 

empiezan a contar a partir del cierre fiscal de cada vigencia.

Registro de publicación en web.
x

Informe de Ejecución plan estratégico de 

desarrollo institucional.
x

Plan Estratégico de Desarrollo Institucional
x

Acuerdo de Aprobación 
x

Informe de ejecución Plan Operativo Anual 

por procesos
x

x

Tipo: EL: 

105-35.119
Planes Operativos Anuales 

Subserie: P: 

SERIE: M: 

105-40 PROYECTOS

Plan Operativo Anual por procesos

2

Concepto técnico de viabilidad x

105-40.141
Proyectos de Inversión

105-35.100

105-35.110
Planes Estratégicos de Desarrollo 

Institucional
2

Informe Ejecución Plan de Gestión Gerencial.
x

x
Registro de publicación en web.

Planes de Gestión Gerencial
2

105-35.95
Planes de Austeridad del Gasto Público

2

Plan de Gestión Gerencial
x

Acuerdo de Aprobación 

Acuerdo Evaluación Plan de Gestión

x

x

ORIGINAL FIRMADO ORIGINAL FIRMADO

ORIGINAL FIRMADO

x

x
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MAYUSCULA FIJA Medio técnico Conservación total

Mayuscula Inicial y Negrilla Papel Seleccionar

Mayuscula Inicial y viñeta Electrónico, digital Eliminar

UNIDAD ADMINISTRATIVA PRODUCTORA:

ZULLY BERNARDA RUIZ MENESES

Gerente

EDILBERTO PALOMINO MARTINEZ

Coordinación Administrativa y Financiera

RONALD ARMANDO SILVA

Afiliado participe - Sintaunpros - Coordinador Gestión Documental

Subserie: P: S: 

CÓDIGO SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

110-8 CIRCULARES

Tipo: EL: E: 

Proceso: Apoyo

Subproceso Gestión Documental

Nombre del documento Formato Tablas de Retención Documental

110 - COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

Codigo: APO-GD-PD-11-FO-08

Versión: 0

Fecha: Agosto 2023

Página: 1 de 1
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RETENCIÓN

2 x

Circular Informativa

x

110-8.25
Circulares Informativas

2

110-27 INFORMES

110-27.49
Informes a Entidades del Estado

SERIE: M: CT: 

Informe a la Contaduría General de la Nación

x

ORIGINAL FIRMADO ORIGINAL FIRMADO

ORIGINAL FIRMADO

Documentos que se expiden con propósitos internos meramente de 

carácter administrativo, para informar, regular o establecer 

aspectos generales, que no están en los reglamentos internos del 

trabajo. No desarrolla valores secundarios al considerarse como 

una herramienta informativa, para emitir un mensaje a los 

colaboradores de la institución, sobre aspectos de carácter 

netamente administrativos. Los tiempos de retención empiezan a 

contar a partir del cierre fiscal de cada vigencia. Este tiempo es 

suficiente para responder a las autoridades administrativas, se 

transfiere el soporte original al Archivo central para su respectiva 

retención y posterior eliminación por pérdida de valores 

administrativos. Procedimiento de eliminación de documentos está 

a cargo de Gestión Documental, mediante destrucción física por 

picado, de conformidad con lo establecido en el Decreto 1080 de 

2015, CAPÍTULO II Evaluación de documentos de archivo, articulo 

2.8.2.2.5.

8 x
Informacion que se rinde a través del CHIP para la Contaduría 

General de la Nación. Informe que queda registrado en la 

plataforma del Chip que se puede consultar en cualquier momento. 

Artículo 28 de la Ley 962 de 2005, para la conservación de los 

documentos contables, toda vez que refleja la utilización de los 

recursos financieros. Los tiempos de retención empiezan a contar a 

partir del cierre de cada vigencia. Hacen parte de la memoria 

institucional.

3
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Actos administrativos que señalen las situaciones 

administrativas del funcionario vacaciones, licencias, 

comisiones, ascensos, traslados, encargos, 

asignación de funciones, permisos, ausencias 

temporales, inscripción en carrera administrativa, 

suspensiones de contrato, pago de prestaciones, 

cesantías, licencias remuneradas por luto, por 

paternidad y homenaje postumo, entre otros.

x

Acto administrativo de retiro o desvinculación del 

servidor de la entidad, donde consten las razones del 

mismo: Supresión del cargo, insubsistencia, 

destitución, aceptación de renuncia al cargo, 

liquidación del contrato, incorporación a otra entidad, 

etc.

x

Afiliaciones a: Régimen de salud (EPS), pensión, 

cesantías, caja de compensación y Riesgos 

Laborales (ARL)
x

Certificado de aptitud laboral (examen médico de 

ingreso).
x

Declaración de Bienes y Rentas. x

Certificado de Antecedentes Disciplinarios. x

Certificado de Antecedentes Fiscales. x

Certificado de Antecedentes Judiciales. x

Certificado de Antecedentes RNMC. x

Acta de posesión. x

Hoja de Vida (Formato Único Función Pública). x

Es una serie documental de manejo y acceso reservado por 

parte de los funcionarios de talento humano en donde se 

conservan cronológicamente todos los documentos de 

carácter administrativo relacionados con el vínculo laboral 

que se establece entre el funcionario y la entidad. La 

Historia Laboral se apertura con el acto administrativo de 

nombramiento y posesión y se cierra por oficio de renuncia 

voluntaria, acto administrativo de terminación o liquidación 

de prestaciones sociales para los profesionales de servicio 

social obligatorio que tiene duración de un año, cumple con 

Circular 004 de 2003. El tiempo de retención de 80 años es 

suficiente para responder a posibles demandas o 

requerimientos que se deban atender. Se selecciona para 

conservar totalmente las Historias Laborales de los 

Gerentes, Profesionales Universitarios (Tesorero, Asistencia 

Administrativa y Coordinadores de Puntos de Atención) y 

Jefe Oficina de Control Interno. Las demás Historias 

laborales después de cumplir el tiempo de retención se 

eliminan de acuerdo con lo establecido en el procedimiento 

de eliminación, a cargo de Gestión Documental, mediante 

destrucción física por picado, de conformidad con lo 

establecido en el Decreto 1080 de 2015, CAPÍTULO II 

Evaluación de documentos de archivo, articulo 2.8.2.2.5.

Oficio de notificación del nombramiento x

Acto administrativo de nombramiento

Documentos de identificación. x

x

Soportes documentales de estudios y experiencia 

que acrediten los requisitos del cargo
x

110.1-26 HISTORIAS LABORALES 2 78 x

Documento en el que se relacionan los temas tratados y 

acordados por el Comité de Convivencia Laboral  en 

cumplimiento del Artículo 16 de la Ley 909 de 2004 y el 

artículo 2.2.18.8.1 del Decreto 1083 de 2015. ley 1010 de de 

Acoso Laboral.Los tiempos de retención empiezan a contar 

a partir del cierre fiscal. Hacen parte de la memoria 

institucional. Resolución 086 de 2020 crea el Comité.

Convocatoria
x

Acta de Comité de Convivencia Laboral
x

Registro de Asistencia
x

110.1-2.6
Actas Comité de Convivencia Laboral

2 3 x

Documento en el que se relacionan los temas tratados y 

acordados por la Comisión de Personal en razón a las 

funciones establecidas en el Artículo 16 de la Ley 909 de 

2004 y el artículo 2.2.18.8.1 del Decreto 1083 de 2015. 

Forman parte del patrimonio documental porque son de 

interés para la historia de la ESE. Su tiempo de retención 

aplica una vez cumplida su vigencia administrativa.

Convocatoria
x

Acta Comisión de Personal
x

Registro de Asistencia
x

110.1-2.3
Actas Comisión de Personal

2 3 x

Actas de Comité Paritario de Salud.
x

Acto administrativo de representantes por parte de la 

dirección.
x

Comunicación interna citación a comité.
x

Acto administrativo de conformación del comité.
x

Lista de elegibles.
x

Acta Comité Paritario de Seguridad y Salud en el 

Trabajo - COPASST
x

Convocatoria a elección comité.
x

Proceso: Apoyo

Subproceso Gestión Documental

S
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CÓDIGO SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

SOPORTE O 

FORMATO

TIEMPO DE 
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Documentos en el que se relacionan los temas tratados con 

relacion a la Salud y Seguridad de los trabajdores en razón 

a las funciones establecidas en el Artículo 11 de la 

Resolución 02013 de 1986. Artículo 2.2.4.6.13.   Su tiempo 

de retención aplica una vez cumplida su vigencia 

administrativa. Hacen parte de la memoria institucional. 

Resolución 220 de 2019 conformación del Comité en la 

ESE.
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110.1-2.2
Actas  Comité Paritario de Seguridad y Salud en el 

Trabajo - COPASST
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UNIDAD ADMINISTRATIVA PRODUCTORA: 110.1 - TALENTO HUMANO

Codigo: APO-GD-PD-11-FO-08

Versión: 0
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x
Documentos que evidencian los  procesos de la entidad con 

la tecnología para generar valor y cumplir de manera 

efectiva las metas fijadas en los diferentes planes de la 

entidad, Su tiempo de retención aplica una vez cumplida su 

vigencia administrativa. Hacen parte de la memoria 

institucional.

Plan Estrategico del Talento Humano

x

110.1-35.114
Planes Estratégicos del Talento Humano

2 8

Planes Institucionales de Bienestar Social  y de 

Incentivos x

3 x110.1-35.111
Planes Estratégicos de Seguridad Vial -  PESV

2
Documentos que plantean las actividades para motivar el 

desempeño eficaz y el compromiso de los empleados de la 

ESE. Artículo 2.2.10.1 Decreto 1083 de 2015. Su tiempo de 

retención aplica una vez cumplida su vigencia 

administrativa.  Hacen parte de la memoria institucional.

Documento en el que se identifican las metas, responsables, 

recursos y cronograma de actividades para alcanzar los 

objetivos  propuestos en el Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo. Los tiempos de retención 

empiezan a contar a partir del cierre fiscal. Hacen parte de 

la memoria institucional. 

Acto administrativo por el cual se adopta el Plan del 

Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo -SG-SST x

Plan del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo 

– SG-SST.
x

Reglamento del Higiene y Seguridad en el Trabajo.
x

Evaluación inicial del sistema de seguridad y salud 

en el trabajo.
x

110.1-35-109
Planes del Sistema de Seguridad y Salud en el 

Trabajo – SG-SST
2 18 x

Informe de Ejecución x

Evaluación x

Documentos que plantean las actividades para motivar el 

desempeño eficaz y el compromiso de los empleados de 

una entidad. Artículo 2.2.10.1 Decreto 1083 de 2015. Su 

tiempo de retención aplica una vez cumplida su vigencia 

administrativa. Hacen parte de la memoria institucional.

Diagnóstico x

Plan de bienestar social x

Acto Administrativo x

110.1-35-96
Planes de Bienestar Social e incentivos

2 3 x

110.1-35-93
Planes Anuales de Vacantes

2 8 X
Instrumento que busca administrar y actualizar la 

información sobre los empleos vacantes en el Estado con el 

propósito de que las entidades públicas puedan planificar la 

provisión de los cargos para la siguiente vigencia fiscal. Ley 

909 de 2004. Su tiempo de retención aplica una vez 

cumplida su vigencia administrativa. Hacen parte de la 

memoria institucional

Plan Anual de Vacantes 

x

Proyección en nómina de cesantías anuales por 

Fondo.
x

Planillas de pago de Cesantías. x

110.1-35 PLANES

Relación de descuentos de salud, pensión, 

parafiscales y cesantías.
x

Planillas de pago de Seguridad Social. x

Reporte de Novedades de Nómina y elaboración de 

Planilla de Seguridad Social.
x

Comunicaciones. x

Nómina. x

Novedades de nómina. x

x Relación de pago en la cual se registran los salarios, las 

bonificaciones y las deducciones de un periodo 

determinado, que realiza la entidad a sus funcionarios en 

cumplimiento de las obligaciones contractuales Decreto ley 

2663 de 1950. Ley 100 de 1993. Se proyecta la nómina 

mensual, nómina anual  de Bonificación de Servicios 

Prestados por funcionario BXSP, nómina de vacaciones, 

nómina de liquidación de prestaciones sociales (previa 

elaboración de hoja de trabajo respectiva).  Se selecionan 

para conservar las nóminas de junio y diciembre de cada 

año y las demás se eliminan después de cumplir el tiempo 

de retención en el archivo central, aplicando procedimiento 

establecido en el Decreto 1080 de 2015. Los tiempos de 

retención empiezan y terminan con el año fiscal.

Solicitud de disponibilidad presupuestal y registro 

presupuestal.
x

Certificado de disponibilidad presupuestal. x

Certificado de registro presupuestal. x

110.1-34 NÓMINAS 2 78

110.1-33.89
Manuales Específicos de Funciones, Requisitos y 

Competencias Laborales
2 8 X

Documento de Gestión de Talento Humano que permite 

establecer las funciones y competentecias laborales de los 

empleos que conforman la planta de personal de la 

Empresa Social del Estado Popayán ESE, así como los 

requerimientos de conocimiento, experiencia y demás 

competencias exigidas para el desempeño del personal 

vinculado de la entidad.  Forman parte del patrimonio 

documental porque son de interés para la historia de la ESE.  

Su tiempo de retención de se aplica una vez cumplida su 

vigencia adminsitrativa.

Manual especìfico de funciones, requisitos y 

competencias laborales

x

110.1-33 MANUALES
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MAYUSCULA FIJA Medio técnico Conservación total

Mayuscula Inicial y Negrilla Papel Seleccionar

Mayuscula Inicial y viñeta Electrónico, digital Eliminar

CT: 

Subserie: P: S: 

Tipo: EL: E: 

SERIE: M: 

Plan Previsión de Recursos Humanos

RONALD ARMANDO SILVA

Afiliado participe - Sintaunpros - Coordinador Gestión Documental

ZULLY BERNARDA RUIZ MENESES

Gerente

EDILBERTO PALOMINO MARTINEZ

Coordinación Administrativa y Financiera

Documento que contienen las acciones relacionadas con el 

diseño de las estrategias de planeación anual, técnica y 

económica que permite establecer la disponibilidad de 

personal en capacidad de desempeñar exitosamente los 

empleos de la entidad, siendo uno de los instrumentos más 

importantes en la administración y gerencia del talento 

humano con el que se podrá cubrir las necesidades de la 

planta de personal de la ESE Popayán. Tiempo mínimo de 

retención 20 años, goza de valores administrativos y 

jurídicos, tiempo de prescripción 20 años, Forman parte de 

la memoria institucional. Su tiempo de retención aplica una 

vez cumplida su vigencia administrativa

x

ORIGINAL FIRMADO

110.1-35.121 2

Informe de Brigada de Emergencias
x

8 x

Actas de reunión de divulgación de plan de 

emergencia

Planes Previsión de Recursos Humanos

x

Mapa de riesgos.
x

Plan de emergencia y contingencia.
x

Reglamento de Higiene y Seguridad en el Trabajo.
x

x

Plan Prevención, Preparación y Respuesta ante 

Emergencias x

110.1-35.120
Planes Prevención, Preparación y Respuesta ante 

Emergencias
2 18

110.1-35.117
Planes Institucionales de Capacitacion -  PIC

2

Acto administrativo de adopción.

x

Plan institucional de capacitación PIC

x

Documento en el que se planean las  acciones de 

capacitación y formación que facilitan el desarrollo de 

competencias, el mejoramiento de los procesos 

institucionales y el fortalecimiento de la capacidad laboral de 

los empleados a nivel individual y de equipo para conseguir 

los resultados y metas institucionales establecidos en la 

ESE. Su tiempo de retención aplica una vez cumplida su 

vigencia administrativa. Hacen parte de la memoria 

institucional.

3 x

Documento que contienen las acciones de prevención, 

mitigación, preparación, respuesta y rehabilitación ante una 

amenaza. Reflejan los procedimientos para actuar en caso 

de desastre y su fin es presentar a los funcionarios las 

destrezas y condiciones para actuar de manera rápida y 

coordinada frente a una emergencia.  Tiempo mínimo de 

retención 20 años, goza de valores administrativos y 

jurídicos,  tiempo de prescripción 20 años, artículo 

2.2.4.6.13. Decreto 1072 de 2015,  presenta las actividades 

propuestas para actuar frente a una emergencia.  Explica 

desde el uso de extintores como las actuaciones de escape 

que deben realizar los funcionarios, lo cual sirve como 

fuente primaria para investigaciones sobre la protección y 

cuidado de los trabajadores en los diferentes momentos de 

la historia. Forman parte de la memoria institucional. Su 

tiempo de retención aplica una vez cumplida su vigencia 

administrativa

ORIGINAL FIRMADO ORIGINAL FIRMADO
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110.2-10
COMPROBANTES DE ALMACÉN

CÓDIGO
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS 

DOCUMENTALES

SOPORTE O 

FORMATO

TIEMPO DE 

RETENCIÓN
DISPOSICIÓN FINAL

Formato Tablas de Retención Documental

Concepto técnico de los bienes.
x

110.2-10.28
Comprobantes de baja de bienes de 

almacén
2 8 x

8

110.2-10.29 2 8
Comprobantes de egreso de bienes de 

almacén

x

x

110.2-22 2 18 x
HISTORIALES DE BIENES 

INMUEBLES 

Comprobante de ingreso de bienes de 

almacén.

xml

Escritura Pública.

x

Licencia de Construcción.

x

x

Solicitud de egreso de bien de 

almacén.

x

Nota de Salida de Baja de bienes de 

almacén.

Plano.

Comprobantes de ingreso de bienes de 

almacén

Acta de Comité.

Resolución para dar de baja los 

bienes.

x

x

x

Agrupación documental mediante la cual se refleja el proceso de retirar 

definitivamente un bien, tanto físicamente, como de los registros contables 

e inventarios que forman parte del patrimonio de la entidad. El tiempo de 

retención para los comprobantes de baja de bienes es de 10 años, en los 

cuales se contemplan tres (3) años de la prescripción ordinaria para los 

muebles según el artículo 4 de la Ley 791 de 2002 y diez (10) años para 

cumplir en tiempo mínimo establecido en el artículo 28 de la Ley 962 de 

2005. No posee valores para la investigación, debido a que la información 

se encuentra contenida en otros documentos tales como los inventarios 

generales y actas del comité institucional de gestión y desempeño cuando 

se trata estos temas. Los tiempos de retención empiezan a contar a partir 

del cierre fiscal de cada vigencia. Este tiempo es suficiente para responder 

a las autoridades administrativas, se transfiere el soporte original al 

Archivo central para su respectiva retención y posterior eliminación por 

pérdida de valores administrativos. Procedimiento de eliminación de 

documentos está a cargo de Gestión Documental, mediante destrucción 

física por picado, de conformidad con lo establecido en el Decreto 1080 de 

2015, CAPÍTULO II Evaluación de documentos de archivo, articulo 

2.8.2.2.5.

El comprobante de egreso acredita la salida material y real de un bien o 

elemento del almacén, de tal forma que se cuenta con un soporte para 

legalizar los registros en almacén y efectuar los asientos de contabilidad. 

El comprobante se diligencia en el software de inventarios REGHOS y se 

registra la información en la solicitud. El tiempo de retención para los 

comprobantes de baja de bienes es de 10 años, en los cuales se 

contemplan tres (3) años de la prescripción ordinaria para los muebles 

según el artículo 4 de la Ley 791 de 2002 y diez (10) años para cumplir en 

tiempo mínimo establecido en el artículo 28 de la Ley 962 de 2005. No 

posee valores para la investigación, debido a que la información se 

encuentra contenida en otros documentos tales como los inventarios 

generales y actas expedidas por el comité institucional de gestión y 

desempeño. Los tiempos de retención empiezan a contar a partir del cierre 

fiscal de cada vigencia.  Este tiempo es suficiente para responder a las 

autoridades administrativas, se transfiere el soporte original al Archivo 

central para su respectiva retención y posterior eliminación por pérdida de 

valores administrativos. Procedimiento de eliminación de documentos está 

a cargo de Gestión Documental, mediante destrucción física por picado, de 

conformidad con lo establecido en el Decreto 1080 de 2015, CAPÍTULO II 

Evaluación de documentos de archivo, articulo 2.8.2.2.5.

Documento oficial que acredita el ingreso material y real de un bien o 

elemento al almacén de la entidad, constituyéndose así en el soporte para 

legalizar los registros en inventario y efectuar los asientos de contabilidad. 

El tiempo de retención es de 10 años, en los cuales se contemplan tres (3) 

años de la prescripción ordinaria para los muebles según el artículo 4 de la 

Ley 791 de 2002 y diez (10) años para cumplir en tiempo mínimo 

establecido en el artículo 28 de la Ley 962 de 2005. No posee valores para 

la investigación, debido a que la información se encuentra contenida en los 

inventarios generales y actas expedidas por el comité institucional de 

gestión y desempeño. Los tiempos de retención empiezan a contar a partir 

del cierre fiscal de cada vigencia. Este tiempo es suficiente para responder 

a las autoridades administrativas, se transfiere el soporte original al 

Archivo central para su respectiva retención y posterior eliminación por 

pérdida de valores administrativos. Procedimiento de eliminación de 

documentos está a cargo de Gestión Documental, mediante destrucción 

física por picado, de conformidad con lo establecido en el Decreto 1080 de 

2015, CAPÍTULO II Evaluación de documentos de archivo, articulo 

2.8.2.2.5.

Evidencia las actividades administrativas para llevar a cabo el control y el 

mantenimiento preventivo y correctivo de bienes inmuebles. El tiempo se 

contempla cinco (5) años para la prescripción ordinaria para los bienes 

raíces, según el artículo 4 de la Ley 791 de 2002 y veinte (20) para 

responder a posibles acciones de responsabilidad civil contractual, por las 

diferentes intervenciones que se hayan realizado en el bien a través de los 

contratos de obra forman parte de la memoria institucional de la entidad. 

Los tiempos de retención empiezan a contar a partir del cierre fiscal. 

Autorización de baja de bienes.

Comprobante de egreso de almacén.

x

Registro de salida.

x

x

Relación de bienes a dar baja.
x

110.2-10.30 2

Instrumento de control del 

mantenimiento preventivo y correctivo 

de edificaciones.
x

Concepto técnico.

x
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Subproceso Gestión Documental

Nombre del documento

CÓDIGO
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS 

DOCUMENTALES

SOPORTE O 

FORMATO

TIEMPO DE 

RETENCIÓN
DISPOSICIÓN FINAL

Formato Tablas de Retención Documental

/

/

/

/

/

/

/

/

/

/

/

/

/

MAYUSCULA FIJA Medio técnico Conservación total

Mayuscula Inicial y Negrilla Papel Seleccionar

Mayuscula Inicial y viñeta Electrónico, digital Eliminar

Subserie: P: S: 

Tipo: EL: E: 

SERIE: M: CT: 

Evidencia las actividades administrativas realizadas para el control, 

seguimiento e inventario de los bienes e inmuebles entregados a los 

funcionarios de la entidad para el cumplimiento de su mision. Los tiempos 

de Retencion empiezan a contar después que los Activos Fijos sean dados 

de baja en la entidad. No posee valores secundarios. Este tiempo es 

suficiente para responder a las autoridades administrativas, se transfiere el 

soporte original al Archivo central para su respectiva retención y posterior 

eliminación por pérdida de valores administrativos. Procedimiento de 

eliminación de documentos está a cargo de Gestión Documental, mediante 

destrucción física por picado, de conformidad con lo establecido en el 

Decreto 1080 de 2015, CAPÍTULO II Evaluación de documentos de 

archivo, articulo 2.8.2.2.5.

x

x

Certificado de Calibración

x

Ficha Técnica

x

Certificación individual de aduana para 

vehículos automotores. x

Factura de Compra,

x

Certificado de la Revisión 

Tecnicomecánica y de Emisiones 

Contaminantes.
x

Certificado de inscripción ante el 

RUNT, Seguro Obligatorio-SOAT. x

Reporte de incidentes.

x

Reporte de comparendos.

x

Formato entrega y devolutivos de 

equipo y muebles x

Comprobante de Salida 

Comprobante de Traslado 

Acta de inventario individual de Bienes 
x

x

2

x

8

110.2-30 INVENTARIOS

HISTORIALES DE VEHÍCULOS

Acta de adjudicación o Remate.

x

ORIGINAL FIRMADO ORIGINAL FIRMADO

ZULLY BERNARDA RUIZ MENESES

Gerente

EDILBERTO PALOMINO MARTINEZ

Coordinación Administrativa y Financiera

ORIGINAL FIRMADO

RONALD ARMANDO SILVA

Afiliado participe - Sintaunpros - Coordinador Gestión Documental

Evidencia las actividades administrativas realizadas para el control, 

seguimiento y optimización del uso de la maquinaria y equipos con los que 

cuenta la entidad para el cumplimiento de su misionalidad, como los 

Equipos biomédicos. Los tiempos de retención empiezan a contar después 

que la maquinaria o equipo sea dado de baja de los activos de la entidad. 

El tiempo de retención es de 10 años, para cumplir el tiempo mínimo 

establecido se soporta en el artículo 28 de la Ley 962 de 2005. No posee 

valores para la investigación, la ciencia o la cultura.  Este tiempo es 

suficiente para responder a las autoridades administrativas, se transfiere el 

soporte original al Archivo central para su respectiva retención y posterior 

eliminación por pérdida de valores administrativos. Procedimiento de 

eliminación de documentos está a cargo de Gestión Documental, mediante 

destrucción física por picado, de conformidad con lo establecido en el 

Decreto 1080 de 2015, CAPÍTULO II Evaluación de documentos de 

archivo, articulo 2.8.2.2.5.

8 x
HISTORIALES DE MAQUINARIA 

Y EQUIPOS
110.2-23 2

Documentos que evidencian las actividades administrativas realizadas 

para el control, seguimiento y optimización del uso del parque automotor. 

El tiempo mínimo de conservación del Historial de Vehículos es de diez 

(10) años, en los cuales se contemplan cinco (5) años de prescripción 

extraordinaria de la póliza de seguros, como establece el artículo 1081 del 

Código de Comercio, diez (10) años de la conservación de documentos 

contables señalado por el artículo 28 de la Ley 962 de 2005, toda vez que 

respalda el valor de vehículo en los activos de la entidad, así como el 

cálculo de la depreciación. Los tiempos de Retencion empiezan a contar 

después que los Activos Fijos sean dados de baja en la entidad. No posee 

valores para la investigación, la ciencia o la cultura. Este tiempo es 

suficiente para responder a las autoridades administrativas, se transfiere el 

soporte original al Archivo central para su respectiva retención y posterior 

eliminación por pérdida de valores administrativos. Procedimiento de 

eliminación de documentos está a cargo de Gestión Documental, mediante 

destrucción física por picado, de conformidad con lo establecido en el 

Decreto 1080 de 2015, CAPÍTULO II Evaluación de documentos de 

archivo, articulo 2.8.2.2.5.

Inventarios de Bienes Devolutivos

110.2-24 2 18

110.2-30.79
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MAYUSCULA FIJA Medio técnico Conservación total

Mayuscula Inicial y Negrilla Papel Seleccionar

Mayuscula Inicial y viñeta Electrónico, digital Eliminar

Subserie: P: S: 

Tipo: EL: E: 

CÓDIGO SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

SOPORTE O 

FORMATO

TIEMPO DE 

RETENCIÓN

ZULLY BERNARDA RUIZ MENESES

Gerente

EDILBERTO PALOMINO MARTINEZ

Coordinación Administrativa y Financiera

RONALD ARMANDO SILVA

Afiliado participe - Sintaunpros - Coordinador Gestión Documental
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x
Documentos que presentan los saldos de las cuentas bancarias de 

la entidad así como los movimientos efectuados por la tesorería en 

un día determinado, trámite de pagos, elaboración boletín diario de 

tesorería y conciliaciones bancarias de tesorería. Tiempo mínimo 

de retención 10 años Artículo 28, Ley 962 de 2005. Se elimina 

porque no desarrolla valores secundarios y la información se 

consolida en los Estados Financieros de la ESE. Los tiempos de 

retención empiezan a contar a partir del cierre fiscal de cada 

vigencia. Este tiempo es suficiente para responder a las 

autoridades administrativas, se transfiere el soporte original al 

Archivo central para su respectiva retención y posterior eliminación 

por pérdida de valores administrativos. Procedimiento de 

eliminación de documentos está a cargo de Gestión Documental, 

mediante destrucción física por picado, de conformidad con lo 

establecido en el Decreto 1080 de 2015, CAPÍTULO II Evaluación 

de documentos de archivo, articulo 2.8.2.2.5.

Proceso: Apoyo

Subproceso Gestión Documental

Nombre del documento Formato Tablas de Retención Documental

SERIE: M: CT: 

UNIDAD ADMINISTRATIVA PRODUCTORA: 110.3 - TESORERIA

Codigo: APO-GD-PD-11-FO-08

Versión: 0

Fecha: Agosto 2023

Página: 1 de 1

CT E M S

DISPOSICIÓN FINAL

x

110.3-6
BOLETINES DIARIOS DE TESORERÍA

2 8

Órden de Pago 
x

x

Relación Órdenes de Transferencia
x

Relación Cheques Anulados
x

Soporte de  Pagos Electrónicos
x

Relación Notas Crédito

2 8 x

110.3-9

110.3-9.26
Comprobantes Contables de Egreso

COMPROBANTES CONTABLES

Comprobante de Egreso x

Contrato, para primera cuenta x

Nómina x

CDP y RP (para primera cuenta) x

x

Informes de Supervisión x

Resolución x

x

110.3-9.27 2 8 x

Planilla de Seguridad Social x

Comprobante contable de Ingreso

x

ORIGINAL FIRMADO ORIGINAL FIRMADO

ORIGINAL FIRMADO

Boletín Diario de Caja

Documentos que presentan los saldos de las cuentas bancarias de 

la entidad así como los movimientos efectuados por la tesorería en 

un día determinado, trámite de pagos, elaboración boletín diario de 

tesorería y conciliaciones bancarias de tesorería.  Los tiempos de 

retención empiezan a contar a partir del cierre fiscal de cada 

vigencia.Tiempo mínimo de retención 10 años Artículo 28, Ley 962 

de 2005.  Este tiempo es suficiente para responder a las 

autoridades administrativas, se transfiere el soporte original al 

Archivo central para su respectiva retención y posterior eliminación 

por pérdida de valores administrativos. Se elimina porque no 

desarrolla valores secundarios y la información se consolida en los 

Estados Financieros de la ESE.  Procedimiento de eliminación de 

documentos está a cargo de Gestión Documental, mediante 

destrucción física por picado, de conformidad con lo establecido en 

el Decreto 1080 de 2015, CAPÍTULO II Evaluación de documentos 

de archivo, articulo 2.8.2.2.5.

Documentos en los cuales se resumen las operaciones 

relacionadas con el recaudo en efectivo o el que lo represente. No 

desarrollan valores secundarios pues la nformación se consolida en 

el libro diario y en los Estados Financieros. Artículo 28, Ley 962 de 

2005. La retención aplica a partir del cierre fiscal de cada vigencia. 

Este tiempo es suficiente para responder a las autoridades 

administrativas, se transfiere el soporte original al Archivo central 

para su respectiva retención y posterior eliminación por pérdida de 

valores administrativos. Procedimiento de eliminación de 

documentos está a cargo de Gestión Documental, mediante 

destrucción física por picado, de conformidad con lo establecido en 

el Decreto 1080 de 2015, CAPÍTULO II Evaluación de documentos 

de archivo, articulo 2.8.2.2.5.

Documento soporte a  Factura

Informe de Actividades

Comprobantes Contables de Ingreso

Facturas de Venta 

x
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Pdf

110.4-27

Documento que garantiza la existencia de apropiación presupuestal 

disponible y libre de afectación para la asunción de compromisos, 

con cargo al presupuesto de la respectiva vigencia fiscal. Tiempo 

mínimo de retención 10 años. Artículo 28, Ley 962 de 2005. Los 

tiempos de retención empiezan a contar a partir del cierre fiscal de 

cada vigencia. Este tiempo es suficiente para responder a las 

autoridades administrativas, se transfiere el soporte original al 

Archivo central para su respectiva retención y posterior eliminación 

por pérdida de valores administrativos. Procedimiento de 

eliminación de documentos está a cargo de Gestión Documental, 

mediante destrucción física por picado, de conformidad con lo 

establecido en el Decreto 1080 de 2015, CAPÍTULO II Evaluación 

de documentos de archivo, articulo 2.8.2.2.5.

Informes de Ejecución presupuestal Documentos que reflejan la ejecución del gasto, a nivel de 

compromisos y obligaciones, del presupuesto de la entidad. 

Presentan las obligaciones presupuestadas para el año y el 

cumplimiento de las metas propuestas en los planes y 

compromisos adquiridos por la entidad. Los tiempos de retención 

empiezan a contar a partir del cierre fiscal. Hacen parte de la 

memoria institucional.

8 x

Decremento Disponibilidad Presupuestal
x

SERIE: M: CT: 

Subserie: P: S: 

CÓDIGO

Informe de Ejecución Presupuestal 

x

110.4-27.59 2

Decremento Registro Presupuestal
x

Registros Presupuestales
x

Solicitud de Certificado de Disponibilidad 

Presupuestal

Agosto 2023
Formato Tablas de Retención Documental
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Certificado de Disponibilidad Presupuestal
x

CT

ORIGINAL FIRMADO ORIGINAL FIRMADO

ORIGINAL FIRMADO

110.4-7
CERTIFICADOS DE DISPONIBILIDAD 

PRESUPUESTAL
2 8

INFORMES 



/

/

/

/

/

/

/

/

/

/

/

/

Proceso: Apoyo

Subproceso Gestión Documental

Nombre del documento Formato Tablas de Retención Documental

Notas a los Estados Financieros

110.5-19.45

110.5-21 x

Documentos presentados por el contribuyente a la administración 

de impuestos, para dar cuenta del Impuesto de declaraciones de 

Retención en la Fuente e Información Exógena sobre las 

operaciones con clientes o usuarios, de sus productos o servicios, 

de conformidad con el artículo 1.6.1.13.2.5 del decreto 1625 de 

2011. Artículo 632, Estatuto Tributario. Tiempo mínimo de retención 

10 años. Artículo 632, Estatuto Tributario. Artículo 28, Ley 962 de 

2005. No desarrolla valores secundarios. Los tiempos de retención 

empiezan a contar a partir del cierre fiscal de cada vigencia.  Este 

tiempo es suficiente para responder a las autoridades 

administrativas, se transfiere el soporte original al Archivo central 

para su respectiva retención y posterior eliminación por pérdida de 

valores administrativos. Procedimiento de eliminación de 

documentos está a cargo de Gestión Documental, mediante 

destrucción física por picado, de conformidad con lo establecido en 

el Decreto 1080 de 2015, CAPÍTULO II Evaluación de documentos 

de archivo, articulo 2.8.2.2.5. .

ESTADOS FINANCIEROS 

Estado de Situación Financiera

Estado de Resultados.

Son aquellos que se preparan al cierre de un período para ser 

conocidos por usuarios indeterminados, con el ánimo principal de 

satisfacer el interés común del público en evaluar la capacidad de 

un ente económico para generar flujos favorables de fondos". 

Decreto 2649 de 1993. Artículo 21. Tiempo mínimo de retención 10 

años. Se Conservan de manera permanente puesto que poseen 

valores de documento de origen, de carácter funcional, sumarial, de 

información exclusiva, de importancia colectiva y coyuntural. 

Artículo 28, Ley 962 de 2005. Los tiempos de retención empiezan a 

contar a partir del cierre fiscal.

x

Flujos de Efectivo.

Cambios en el Patrimonio.

x

x

x

Acta Comité Técnico de Sostenibilidad del 

Sistema Contable

Documentos que evidencian los temas considerados y aprobados, 

que se reflejan en los estados financieros, con el fin de garantizar la 

sostenibilidad del sistema contable produciendo información 

confiable y oportuna en la ESE. Los tiempos de retención empiezan 

a contar a partir del cierre fiscal. Hacen parte de la memoria 

institucional de la ESE. Resolución 0106 de 2017 adopta el Comité.

x

x

2

Documentos que evidencian la comparación entre los datos 

informados por una institución financiera, sobre los movimientos de 

una cuenta corriente o de ahorros, con los libros de contabilidad de 

la entidad contable pública, con explicación de sus diferencias, si 

las hubiere. Artículo 28, Ley 962 de 2005. No desarrollan valores 

secundarios pues la nformación se consolida en los estados 

financieros. Los tiempos de retención empiezan a contar a partir del 

cierre fiscal de cada vigencia.  Este tiempo es suficiente para 

responder a las autoridades administrativas, se transfiere el soporte 

original al Archivo central para su respectiva retención y posterior 

eliminación por pérdida de valores administrativos. Procedimiento 

de eliminación de documentos está a cargo de Gestión 

Documental, mediante destrucción física por picado, de 

conformidad con lo establecido en el Decreto 1080 de 2015, 

CAPÍTULO II Evaluación de documentos de archivo, articulo 

2.8.2.2.5.

CONCILIACIONES BANCARIAS 8

Saldo Caja Bancos

Extractos bancarios

Conciliación Bancaria

110.5-13 2

2 8

110.5-19

Declaraciones de Renta y Complementarios
110.5-19.44

Libro Auxiliar del Banco

DECLARACIONES TRIBUTARIAS 

ACTAS

Actas Comité Técnico de Sostenibilidad del 

Sistema Contable

8

110.5-2.18

110.5-2

x

2 8

8

x

Declaración mensual de Retención en la 

Fuente 

x

x

x

Declaraciones de Retenciones en la Fuente e 

Iva

Declaración de Renta y Complementarios

x

x

x

x

x

Codigo:

Versión:

2

Documentos presentados por la ESE como contribuyente a la 

administración de impuestos, para dar cuenta del Impuesto de 

Renta y Complementarios de conformidad con el artículo 

1.6.1.13.2.5 del decreto 1625 de 2011. Artículo 632, Estatuto 

Tributario. Tiempo mínimo de retención 10 años Artículo 632, 

Estatuto Tributario Artículo 28, Ley 962 de 2005. No desarrolla 

valores secundarios. Los tiempos de retención empiezan a contar a 

partir del cierre fiscal de cada vigencia. Este tiempo es suficiente 

para responder a las autoridades administrativas y fiscales que 

requieran información. Se transfiere el soporte original al Archivo 

central para su respectiva retención y posterior eliminación por 

pérdida de valores administrativos. Procedimiento de eliminación 

de documentos está a cargo de Gestión Documental, mediante 

destrucción física por picado, de conformidad con lo establecido en 

el Decreto 1080 de 2015, CAPÍTULO II Evaluación de documentos 

de archivo, articulo 2.8.2.2.5.

APO-GD-PD-11-FO-08
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Mayuscula Inicial y Negrilla Papel Seleccionar

Mayuscula Inicial y viñeta Electrónico, digital Eliminar

RONALD ARMANDO SILVA

Afiliado participe - Sintaunpros - Coordinador Gestión Documental

Tipo: EL: E: 

SERIE: M: CT: 

Subserie: P: S: 

Documentos que contienen los saldos de las cuentas del mes 

anterior, clasificados de manera nominativa según la estructura del 

Catálogo General de Cuentas; las sumas de los movimientos débito 

y crédito de cada una de las cuentas del respectivo mes, que han 

sido tomadas del Libro Diario; y el saldo final del mismo mes. El 

tiempo mínimo de retención es de 10 años. Artículo 28, Ley 962 de 

2005. Se consideran de Conservación total por poseer valores de 

carácter funcional, sumarial y de importancia colectiva. Los tiempos 

de retención empiezan a contar a partir del cierre fiscal de cada 

vigencia. Hacen parte de la memoria institucional de la ESE. Los 

tiempos de retención empiezan a contar a partir del cierre fiscal.

ZULLY BERNARDA RUIZ MENESES

Gerente

EDILBERTO PALOMINO MARTINEZ

Coordinación Administrativa y Financiera

pdf

2 8 x

pdf

ORIGINAL FIRMADO

110.5-32.82

110.5-31

110.5-32

110.5-32.81

pdf

2

x

Libro Mayor

Libro Contable Auxiliar

Libro Diario

2 8

8
Documentos que presentan los movimientos débito y crédito de las 

cuentas, el registro cronológico y preciso de las operaciones diarias 

efectuadas, con base en los comprobantes de contabilidad. Tiempo 

mínimo de retención 10 años, Artículo 28, Ley 962 de 2005 No 

desarrollan valores secundarios, puesto que la información se 

consolida en los Estados Financieros. Los tiempos de retención 

empiezan a contar a partir del cierre fiscal de cada vigencia. Este 

tiempo es suficiente para responder a las autoridades 

administrativas, se transfiere el soporte original al Archivo central 

para su respectiva retención y posterior eliminación por pérdida de 

valores administrativos. Procedimiento de eliminación de 

documentos está a cargo de Gestión Documental, mediante 

destrucción física por picado, de conformidad con lo establecido en 

el Decreto 1080 de 2015, CAPÍTULO II Evaluación de documentos 

de archivo, articulo 2.8.2.2.5.pdf

Acta de Apertura del Libro

Libro Diario

Comprobante de Contabilidad

LIBROS CONTABLES AUXILIARES Documentos que contienen los registros contables indispensables 

para el control detallado de las transacciones y operaciones de la 

ESE, con base en los comprobantes de contabilidad y los 

documentos soporte. No desarrollan valores secundarios pues la 

nformación se consolida en los estados financieros. Artículo 28, Ley 

962 de 2005. Los tiempos de retención empiezan a contar a partir 

del cierre fiscal de cada vigencia. Este tiempo es suficiente para 

responder a las autoridades administrativas, tributarias que 

requieran información. Se transfiere el soporte original al Archivo 

central para su respectiva retención y posterior eliminación por 

pérdida de valores administrativos. Procedimiento de eliminación 

de documentos está a cargo de Gestión Documental, mediante 

destrucción física por picado, de conformidad con lo establecido en 

el Decreto 1080 de 2015, CAPÍTULO II Evaluación de documentos 

de archivo, artículo 2.8.2.2.5.

LIBROS CONTABLES PRINCIPALES

x

pdf

x

ORIGINAL FIRMADO

ORIGINAL FIRMADO

Libro Mayor

Acta de Apertura del Libro
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Gerente
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SERIE: M: CT: 

Subserie: P: S: 

Tipo: EL: E: 

UNIDAD ADMINISTRATIVA PRODUCTORA: 110.6 - CONTRATACIÓN Y MERCADEO

Codigo: APO-GD-PD-11-FO-08

Versión: 0

Proceso: Apoyo

Subproceso Gestión Documental

Nombre del documento Formato Tablas de Retención Documental
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110.6-4 ACUERDOS DE VOLUNTADES 2 8 x

CÓDIGO SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

SOPORTE O 

FORMATO

TIEMPO DE 

RETENCIÓN
DISPOSICIÓN FINAL

x

Acta Comité de Acuerdo de Voluntades x

x

Acta de liquidación x

Acuerdo de Voluntades x

110.6-17 2 3 x

Contrato

acta cierre
x

x

x

x

x

Resolución de Tarifas
x

110.6-33 MANUALES

x110.6-33.90

Portafolio
x

ORIGINAL FIRMADO ORIGINAL FIRMADO

ORIGINAL FIRMADO

Documentos que registran la información de las negociaciones que 

realiza la ESE Popayán con las Entidades prestadoras de salud 

para la atención de los usuarios que requieran servicios. El 

expediente tiene su inicio cuando se firma el Acta de negociación y 

termina con el Acta de liquidación. Hace parte de la memoria 

institucional. Decreto 441 de 2022. Desarrolla valores secundarios 

por la información misional que se registra en ellos.

Serie documental que registra la información de los servicios donde 

la ESE es contratista y los documentos que se generan se hace con 

base en las condiciones contractuales del contratante, los 

documentos que se generan se archivan en cada expediente de 

acuerdo con el orden de los tramites. El tiempo de retención se 

aplica después del cierre fiscal de cada vigencia. Este tiempo es 

suficiente para responder a las autoridades administrativas porque 

los documentos soporte son de los contratantes. Se transfiere el 

soporte original al Archivo central para su respectiva retención y 

posterior eliminación por pérdida de valores administrativos. 

Procedimiento de eliminación de documentos está a cargo de 

Gestión Documental, mediante destrucción física por picado, de 

conformidad con lo establecido en el Decreto 1080 de 2015, 

CAPÍTULO II Evaluación de documentos de archivo, articulo 

2.8.2.2.5.

Acta de negociación

Contrato 

Acta inicio

CONTRATOS CON EMPRESAS

Póliza de garantía

Informe de supervisión

Manuales tarifarios 2 8 Documentos que registran la información para las negociaciones 

que pueda realizar la ESE Popayán con las Entidades prestadoras 

de salud para la atención de los usuarios que requieran los 

servicios. El expediente tiene su inicio cuando se firma la resolución 

de tarifas se cierra cuando se actualizan las tarifas con nueva 

resolución. Desarrolla valores secundarios porque la información es 

misional.

Manual
x
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CÓDIGO SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
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FORMATO

Tipo: EL: 

No registra información ya que las operaciones 

relacionadas con el recaudo en efectivo o el que 

lo represente se evidencia en la dependencia de 

TESORERÍA, serie documental 

COMPROBANTES CONTABLES, subserie 

documental Comprobantes Contables de Ingreso 

de acuerdo con procedimientos establecidos en 

la ESE.

CT
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Formato Tablas de Retención Documental
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110.8-27 INFORMES

CÓDIGO SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

SOPORTE O 

FORMATO

TIEMPO DE 

RETENCIÓN
DISPOSICIÓN FINAL

Informe de Auditoría de Cuenta Médica
Xls

8 x110.8-27.52
Informes de Auditoría de Cuentas Médicas

2

Informe Preauditoría

x

x

ORIGINAL FIRMADO ORIGINAL FIRMADO

ORIGINAL FIRMADO

Acta Conciliaciones de Glosas

La auditoría de cuentas médicas es un sistema de evaluación que 

se realiza a los procesos de facturación de los servicios de salud 

prestados por las IPS, este proceso es llevado a cabo por Auditores 

Médicos con el objetivo fundamental de identificar y solucionar 

irregularidades en el proceso de facturación y de relacionamiento 

entre los diferentes actores del sistema de salud. La auditoría de 

cuentas médicas tiene como fin fortalecer el flujo de caja, la calidad 

asistencial y la relación prestador – asegurador, garantizando que 

esta relación esté acorde con los parámetros contractuales 

definidos. Los tiempos de retención empiezan a contar a partir del 

cierre fiscal. Hacen parte de la memoria institucional.
Informe de Socialización Preauditoría

x
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CÓDIGO SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

SOPORTE O 

FORMATO

TIEMPO DE 

RETENCIÓN
DISPOSICIÓN FINAL

110.9-27 

110.9-15.33 Consecutivos de Radicación de cuentas x 2 8

110.9-27.56 2

x

8 x

INFORMES

Informes de Cartera 

Reporte Trimestral. x Xls

CT: 

PROCESOS DE COBRO 

PERSUASIVOS

Serie documental que contiene las actuaciones en virtud de las 

cuales se invita al deudor a realizar la cancelación de sus 

obligaciones de manera voluntaria o a suscribir un acuerdo de pago 

en etapa previa al inicio del proceso coactivo. Desarrolla valores 

secundarios
x

110.9-37

RONALD ARMANDO SILVA

Afiliado participe - Sintaunpros - Coordinador Gestión Documental

2 8 x

ORIGINAL FIRMADO ORIGINAL FIRMADO

x

SERIE: M: 

Reporte Incumplimiento de acuerdo de pago

Reporte de retiros del  Boletín de deudores 

morosos del Estado

Reporte cancelación de acuerdos de pago

Reporte de actualización de reporte de pago

Acta de conciliación

x

Documentos que evidencian el registro consecutivo en razón al 

número de radicación que se le asigna a las cuentas que se 

generan para cobro a nombre de la ESE, la radicación se 

administran en Cartera. La retención se aplica a partir del cierre 

fiscal de cada vigencia. Este tiempo es suficiente para responder a 

las autoridades administrativas porque los documentos soporte son 

de los contratantes. Se transfiere el soporte original al Archivo 

central para su respectiva retención y posterior eliminación por 

pérdida de valores administrativos. Procedimiento de eliminación 

de documentos está a cargo de Gestión Documental, mediante 

destrucción física por picado, de conformidad con lo establecido en 

el Decreto 1080 de 2015, CAPÍTULO II Evaluación de documentos 

de archivo, articulo 2.8.2.2.5.

Subserie documental que registra los Reportes de las personas 

naturales y jurídicas que tienen obligaciones contraídas con la ESE 

y que cumplen los requisitos establecidos en la Ley 901 de 2004. 

Es elaborado y presentado por las entidades públicas a la 

Contaduría General de la Nación cada semestre. Tiempo mínimo 

de retención 10 años. Artículo 28, Ley 962 de 2005. Los tiempos de 

retención empiezan a contar a partir del cierre fiscal. Hacen parte 

de la memoria institucional.

Informe de Cartera x Xls

x Xls

x

ORIGINAL FIRMADO

x

Comunicación Oficial



/

/

/

/

/

/

/

/

/

/

/

/

/

/

Documentos que contienen las reglas y lineamientos técnicos para 

el uso controlado de activos de información, que permiten minimizar 

el riesgo de pérdidas de datos, acceso no autorizados, divulgación 

no controlado, duplicación e interrupción intencional de la 

información. Goza de valores administrativos y jurídicos. se 

establece una retención de mínimo 10 años, el cual es tiempo 

suficiente para poder responder a todas las solicitudes de las 

autoridades administrativas y judiciales. Cuenta con valores 

secundarios que ameriten su conservación total, ya que evidencia 

de las actividades propuestas para garantizar el control de la 

seguridad de la información, acorde a la ley de trasparencia y 

normas internacionales como la ISO 27001. Presenta desde el 

control del personal que manipula los documentos, hasta el control 

y acceso de actuaciones informáticas sobre la información. Sirve 

también como fuente primaria para un sinfín de investigaciones 

frente a la protección y perdurabilidad de la información y los 

archivos en el tiempo. Por ese motivo, una vez cumplido el tiempo 

de retención, que se debe iniciar a contabilizar una vez pierde 

vigencia el plan, se deben transferir los documentos al archivo 

histórico.  Hacen parte del patrimonio documental de la entidad.
Informe de incidentes x

Diagnóstico Seguridad y Privacidad de la 

Información

x

Plan de tratamiento de riesgos de seguridad y 

privacidad de la información

x

8 x

Informe de Ejecución al Plan

x

110.10-35.108
Planes de tratamiento de riesgos de seguridad 

y privacidad de la información
2

110.10-33.87

x

110.10-33 MANUALES

Manuales de soporte técnico y cargue pagina 

web
8 x

Manuales de seguridad de la información
2

CÓDIGO SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

3

Solicitud de cuenta de usuarios y asignación 

de claves

Acuerdo de confidencialidad

Solicitud de acceso remoto

110.10-29.77

110.10-27 INFORMES

Documentos en los cuales se  presentan los resultados de los 

análisis estadísticos realizados en el estudio. Los tiempos de 

retención empiezan a contar a partir del cierre fiscal. Hacen parte 

de la memoria institucional.

Comunicaciones oficiales

x

110.10-35 PLANES

Documentos que registran la orientación de cómo realiza el soporte 

técnico, canales e información relacionada. Los tiempos de 

retención empiezan a contar a partir de la actualización del Manual. 

Hacen parte de la memoria institucional.

8 x
Documentos que registran la información del conjunto de medidas 

preventivas y reactivas en los sistemas tecnológicos de la Empresa 

Social del Estado con el fin de proteger la informacion y mantener 

la confidencialidad, disponibilidad e integridad de la información. 

Hacen parte de la memoria institucional.

Manual de seguridad de la información

x

Manual de soporte técnico 

Informes Estadísticos y de Producción

110.10-33.86

Agosto 2023

Registro asignación o suspensión de usuario

Documentos que registran la asignación de usuarios, claves de 

acceso y diferentes controles que realiza la oficina de sistemas de 

información de la ESE en el uso de los aplicativos de los diferentes 

colaboradores. Decreto 767 de 2022. despues de transcurridos 5 

años se eliminan porque han perdido vigencia administrativa. Se 

eliminan cumpliendo con el Procedimiento de eliminación está a 

cargo de Gestión Documental, mediante destrucción física por 

picado, de conformidad con lo establecido en el Decreto 1080 de 

2015, CAPÍTULO II Evaluación de documentos de archivo. articulo 

2.8.2.2.5.

x

x

x

x

110.10-27.72

UNIDAD ADMINISTRATIVA PRODUCTORA: 110.10 - SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y ESTADISTICA

CT E M S

x

Proceso: Apoyo

Subproceso Gestión Documental
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Versión: 0

Fecha:

Página:

SOPORTE O 

FORMATO

TIEMPO DE 

RETENCIÓN

2

DISPOSICIÓN FINAL

2 8 x

1 de 1

INSTRUMENTOS DE CONTROL 2

Instrumentos de Control de usuarios

Instrumentos de Control Técnicos y 

Tecnológicos
2 3

110.10-29

Informe Estadísticos y de Producción

x

110.10-29.78 x
Documentos que contienen opiniones, apreciaciones o juicios 

emitidos con el fin de informar u orientar sobre cuestiones en 

materia técnica de la tecnología de la ESE solicitada al interior de 

la entidad de cada servicio. Su tiempo de retención aplica una vez 

cumplida el cierre administrativo del expediente. Se eliminan 

porque han perdido vigencia administrativa,  el Procedimiento de 

eliminación está a cargo de Gestión Documental, mediante 

destrucción física por picado, de conformidad con lo establecido en 

el Decreto 1080 de 2015, CAPÍTULO II Evaluación de documentos 

de archivo. articulo 2.8.2.2.5.

Concepto Técnico

x

Formatos de entrada y salida de equipos

x
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MAYUSCULA FIJA Medio técnico Conservación total

Mayuscula Inicial y Negrilla Papel Seleccionar

Mayuscula Inicial y viñeta Electrónico, digital Eliminar

110.10-35.113

110.10-35.112

Diagnóstico Seguridad y Privacidad de la 

Información
x

Acto Administrativo

x

Informe de Ejecución al Plan

x

Planes Estratégicos de Tecnologías de la 

Información PETI

Diagnóstico

Plan Estrategico  de Tecnologías de la 

Información

Acto Administrativo

Informe Visita Técnica

Evaluación

x

Plan Estratégico de Seguridad y Privacidad 

de la Información
x

Subserie: P: S: 

x

SERIE: M: CT: 

ZULLY BERNARDA RUIZ MENESES

Gerente

EDILBERTO PALOMINO MARTINEZ

Coordinación Administrativa y Financiera

RONALD ARMANDO SILVA

Afiliado participe - Sintaunpros - Coordinador Gestión Documental

x

x

Tipo: EL: E: 

Planes de Seguridad y Privacidad de la 

Información
2 8 x

2 8

x

Documentos que contienen las reglas y lineamientos estratégicos 

para la seguridad y privacidad de la información de acuerdo con el 

uso controlado de activos de información. Goza de valores 

administrativos y jurídicos; se establece una retención de mínimo 

10 años, el cual es tiempo suficiente para poder responder a todas 

las solicitudes de las autoridades administrativas y judiciales. 

Cuenta con valores secundarios que ameriten su conservación 

total, ya que evidencia las actividades propuestas para garantizar el 

control de la seguridad de la información, acorde a la ley de 

trasparencia y normas internacionales como la ISO 27001, normas, 

politicas y procedimientos adoptados por la ESE. Presenta desde el 

control del personal que manipula los documentos, hasta el control 

y acceso de actuaciones informáticas sobre la información. Sirve 

también como fuente primaria para un sinfín de investigaciones 

frente a la protección y perdurabilidad de la información y los 

archivos en el tiempo. Por ese motivo, una vez cumplido el tiempo 

de retención, que se debe iniciar a contabilizar a partir del cierre 

fiscal, se deben transferir los documentos al archivo histórico, 

puesto que forman parte de la memoria institucional.

El Plan Estratégico de las Tecnologías de la Información (PETI), 

refleja la realización de la planeación estratégica de las 

adquisiciones, desarrollo, soporte, mantenimiento uso y apropiación 

de las tecnologías de la información. Hacen parte de la memoria 

institucional. Los tiempos de retención empiezan a contar a partir 

de la pérdida de vigencia del Plan. Hacen parte del patrimonio 

documental de la entidad.

ORIGINAL FIRMADO ORIGINAL FIRMADO

ORIGINAL FIRMADO

x

Informe de seguimiento al plan
x
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Proceso: Apoyo

Subproceso Gestión Documental

Nombre del documento Formato Tablas de Retención Documental

110.11 - GESTIÓN DOCUMENTAL

CÓDIGO SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

SOPORTE O 

FORMATO

TIEMPO DE 

RETENCIÓN
DISPOSICIÓN FINAL
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APO-GD-PD-11-FO-08
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Agosto 2023

M SP EL

A
rc

h
iv

o
 

G
e
s
ti

ó
n

110.11-28.23

110.11-28.43

110.11-28.80

110.11-28.116

Bancos terminológicos de series y subseries 

documentales

Cuadros de clasificación documental - CCD

Plan institucionales de archivos – PINAR.

Inventarios documentales de Archivo Central

Inventario documental

Planes institucionales de archivos – PINAR.

110.11-14

110.11-14.31

110.11-14.32

110.11-28

ACTAS

x

x

Consecutivos de comunicaciones oficiales 

enviadas
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CT E

Codigo:

x

1 de 1

Acta de Eliminación Documental
x

Actas de Eliminación Documental
2 8 x

UNIDAD ADMINISTRATIVA PRODUCTORA:

Concepto técnico de valoración.
x

Derecho de petición.
x

Registro de publicación en sitio web del 

inventario de documentos a eliminar
x

Inventario de documentos a eliminar.

110.11-2

110.11-2.19

2 8

x

Listado de números radicados anulados.
x

Copia de comunicaciones oficiales.
x

Consecutivo de comunicaciones oficiales 

recibidas x

Consecutivos de comunicaciones oficiales 

recibidas
2 8

Copia de comunicaciones oficiales.
x

Listado de números radicados anulados.
x

Acta cierre anual de consecutivo.
x

Banco Terminológico de series y subseries 

documentales.

x

2 8

2 8

x

x

x

8

x

Instrumento archivístico que plasma la planeación de la función 

archivística, en articulación con los planes y proyectos estratégicos 

de las entidades. Decreto 1080. Se recomienda un tiempo de 

retención de cinco (05) años. Se conservan para la historia de la 

entidad. Los tiempos de retención empiezan a contar a partir del 

cierre fiscal.

Copia de las comunicaciones oficiales recibidas que conforman un 

registro consecutivo en razón del número de radicación y se 

administran en la unidad de correspondencia o la que haga sus 

veces. Artículo 10, Acuerdo 060 de 2001. No desarrolla valores 

secundarios, puesto que son para trámites administrativos 

únicamente. Los tiempos de retención empiezan a contar a partir 

del cierre fiscal de cada vigencia, El Procedimiento de eliminación 

está a cargo de Gestión Documental, mediante destrucción física 

por picado, de conformidad con lo establecido en el Decreto 1080 

de 2015, CAPÍTULO II Evaluación de documentos de archivo. 

articulo 2.8.2.2.5. Resolución 228 de 2005. Art.19.

Instrumento archivístico en el cual se registran la definición de las 

series y subseries documentales que produce una entidad en 

cumplimiento de sus funciones. Decreto 1080 Artículo 2.8.2.5.8. Se 

recomienda un tiempo de retención de diez (10) años. Forman parte 

del patrimonio documental porque son de interés para la historia de 

la administración. Los tiempos de retención empiezan a contar a 

partir del cierre fiscal.

2

Instrumento archivístico de control y recuperación que describe de 

manera exacta y precisa las series o asuntos de los documentos 

que se encuentran en el Archivo Central. Decreto 1080 Artículo 

2.8.2.5.8. Se recomienda un tiempo de retención de cinco (05) 

años. Forman parte del patrimonio documental porque son de 

interés para la historia de la administración. Los tiempos de 

retención empiezan a contar a partir del cierre fiscal.

x

2 8

x

Versión:

Fecha:

Página:

INSTRUMENTOS ARCHIVÍSTICOS

Cuadro de clasificación documental.

Instrumentos archivísticos que reflejan la jerarquización dada a la 

documentación que produce una entidad, por medio de secciones, 

subsecciones, series y subseries. Cartilla de clasificación 

documental. 2001. Decreto 1080 Artículo 2.8.2.5.8. Se recomienda 

un tiempo de retención de diez (10) años.  Forman parte del 

patrimonio documental porque son de interés para la historia de la 

administración. Los tiempos de retención empiezan a contar a partir 

del cierre fiscal.

CONSECUTIVO DE 

COMUNICACIONES OFICIALES

Consecutivo de comunicaciones oficiales 

enviadas.

Acta cierre anual de consecutivo.

Copia de las comunicaciones oficiales enviadas que conforman un 

registro consecutivo en razón del número de radicación y se 

administran en la unidad de correspondencia o la que haga sus 

veces. Artículo 11, Acuerdo 060 de 2001. No desarrolla valores 

secundarios, puesto que son para trámites administrativos 

únicamente. Los tiempos de retención empiezan a contar a partir 

del cierre fiscal de cada vigencia. El Procedimiento de eliminación 

está a cargo de Gestión Documental, mediante destrucción física 

por picado, de conformidad con lo establecido en el Decreto 1080 

de 2015, CAPÍTULO II Evaluación de documentos de archivo. 

articulo 2.8.2.2.5. Resolución 228 de 2005. Art.19.

Documentos en los cuales se evidencia el proceso de eliminación 

documental, resultado de la aplicación de las disposiciones finales 

registradas para series y subseries en Tablas de Retención 

Documental y Tablas de valoración documental. Artículo 15, 

Acuerdo 004 de 2019. Los tiempos de retención empiezan a contar 

a partir del cierre fiscal. Forman parte del patrimonio documental 

porque son de interés para la historia de la administración.

x

x
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/ Certificados de inscripción en el Registro 

Único de Series Documentales x

x

Certificados convalidación de TVD.

Metodología de implementación.

x

Tablas de control de acceso Listado de series y subseries documentales en el cual se identifican 

sus condiciones de acceso y restricción. Decreto 1080. Se 

recomienda un tiempo de retención de cinco (05) años. Se 

conservan para la historia de la entidad. Forman parte del 

patrimonio documental porque son de interés para la historia de la 

administración. Los tiempos de retención empiezan a contar a partir 

del cierre fiscal.

Tablas de retención documental -TRD Agrupación documental en la que se conservan los documentos 

mediante los cuales se registra la relaboración, actualización y 

trámite de convalidación de las Tablas de Retención Documental de 

una entidad. Decreto 1080. Se recomienda un tiempo de retención 

de diez (10) años. Forman parte del patrimonio documental porque 

son de interés para la historia de la administración. Los tiempos de 

retención empiezan a contar a partir del cierre fiscal.

Tablas de Valoración documental -TVD Agrupación documental en la que se conservan los documentos 

mediante los cuales se registra la elaboración, actualización y 

trámite de convalidación de las Tablas de Valoración Documental 

de una entidad. Decreto 1080 Se recomienda un tiempo de 

retención de diez (10) años. Forman parte del patrimonio 

documental porque son de interés para la historia de la 

administración. Los tiempos de retención empiezan a contar a partir 

del cierre fiscal.

Actas mesa de trabajo
x

Conceptos Técnico.
x

Comunicaciones oficiales – procesos 

convalidación. x

Acto administrativo de aprobación de las 

TVD. x

Historia Institucional.
x

Diagnostico documental.
x

Tabla de valoración documental.
x

110.11-28.145 2 8 x

Certificado de inscripción en el Registro Único 

de Series Documentales. 
x

Registro de publicación.
x

Metodología de implementación.
x

Certificado convalidación de TRD.
x

Acta Comité Evaluador de documentos.
x

Actas de Precomité Evaluador de 

documentos.
x

Actas de mesa de trabajo
x

Conceptos Técnicos.
x

Comunicaciones oficiales – solicitud de 

convalidación.
x

Acto administrativo de aprobación de las 

TRD.
x

2 8 x

x

2 8 x

x

110.11-28.143

110.11-28.144

Tabla de control de acceso

Tabla de retención documental.

110.11-28.131
Programas de gestión documental - PGD

Programa de gestión documental - PGD

8 x2
Instrumento archivístico que permite establecer los componentes de 

la Gestión Documental, desde la planeación, producción, gestión, 

trámite, organización, transferencias y disposición final de los 

documentos, a partir de la valoración y/o. Optimiza la trazabilidad 

de la información producida en las diferentes etapas del ciclo vital 

del documento independientemente del medio de registro y 

almacenamiento, atendiendo la necesidad de mejora continua del 

proceso de gestión documental; plantea actividades para ejecutar 

en las etapas de creación, mantenimiento, difusión y administración 

de documentos. Desarrolla valores secundarios. Decreto 1080 

Artículo 2.8.2.5.8. Se recomienda un tiempo de retención de cinco 

(05) años. Forman parte del patrimonio documental porque son de 

interés para la historia de la administración. Los tiempos de 

retención empiezan a contar a partir del cierre fiscal.

x
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MAYUSCULA FIJA Medio técnico Conservación total

Mayuscula Inicial y Negrilla Papel Seleccionar

Mayuscula Inicial y viñeta Electrónico, digital Eliminar

RONALD ARMANDO SILVA

Afiliado participe - Sintaunpros - Coordinador Gestión Documental

Subserie: P: S: 

Tipo: EL: E: 

Documentos que permiten certificar la recepción de los 

documentos, por parte de los funcionarios competentes, así como 

el seguimiento a los tiempos de respuesta de las comunicaciones 

recibidas. Artículo 8, Acuerdo 060 de 2001 . Los tiempos de 

retención empiezan a contar a partir del cierre fiscal. Cumplido el 

tiempo de retención en el archivo de gestión, se transfiere el 

soporte original al archivo central y se elimina porque es el control 

de las comunicaciones que ya se les ha dado trámite, las cuales 

reposan en el expediente de la respectiva serie o subserie 

documental. Procedimiento a cargo del Grupo de Archivo y 

Correspondencia, mediante destrucción física por picado, de 

conformidad con lo establecido en el Decreto 1080 de 2015, 

CAPÍTULO II Evaluación de documentos de archivo, articulo 

2.8.2.2.5.

SERIE: M: CT: 

ZULLY BERNARDA RUIZ MENESES

Gerente

EDILBERTO PALOMINO MARTINEZ

Coordinación Administrativa y Financiera

Acta de oficialización de transferencia 

Secundaria.

110.11-35.105

110.11-35.106

110.11-35.107

Planes de transferencias documentales 

primarias

Plan de transferencias documentales 

primarias.

Solicitud de transferencia primaria.

Cronograma de transferencias documentales 

primarias.

Cronograma de transferencias documentales 

primarias.

Plan de transferencias documentales 

secundarias

x

2 3 x

Registro del proceso técnico, administrativo y legal mediante el cual 

se trasladan los documentos del archivo central al archivo histórico, 

según los tiempos de retención establecidos en tablas de retención 

documental o tablas de valoración documental. Artículo 2.8.2.9.3 

del Decreto 1080 de 2015. Forman parte del patrimonio documental 

porque son de interés para la historia de la administración. Su 

tiempo de retención aplica una vez cumplida su vigencia 

administrativa.

x

x

x

Inventarios documentales de transferencia 

secundaria.
x

Comunicaciones oficiales

Cronograma de transferencias secundarias.

x

2 8 x

Documento que establece las acciones a corto, mediano y largo 

plazo que tienen como fin implementar los programas, estrategias, 

procesos y procedimientos, tendientes a asegurar la preservación a 

largo plazo de los documentos electrónicos de archivo. Artículo 12, 

Acuerdo 006 de 2014. Se recomienda un tiempo de retención de 

diez (10) años. Forman parte del patrimonio documental porque son 

de interés para la historia de la administración. Su tiempo de 

retención aplica una vez cumplida su vigencia administrativa.x

Registro del proceso técnico, administrativo y legal mediante el cual 

se trasladan los documentos del archivo de gestión al archivo 

central, según los tiempos de retención establecidos en tablas de 

retención documental. Artículo 2.8.2.9.3 del Decreto 1080 de 2015. 

Forman parte del patrimonio documental porque son de interés para 

la historia de la administración. Su tiempo de retención aplica una 

vez cumplida su vigencia administrativa.

2 3 x

x

PLANES

Planes de Conservación Documental

Acto administrativo de aprobación.

x

Documento donde se establecen las acciones a corto, mediano y 

largo plazo que tienen como fin implementar los programas, 

procesos y procedimientos, tendientes a mantener las 

características físicas y funcionales de los documentos de archivo 

conservan con sus características de autenticidad, integridad, 

inalterabilidad, originalidad, fiabilidad y disponibilidad a través del 

tiempo. Artículo 12, Acuerdo 006 de 2014. Se recomienda un 

tiempo de  retención de diez (10) años. Hacen parte del patrimonio 

documental porque son de interés para la historia de la 

administración. Su tiempo de retención aplica una vez cumplida su 

vigencia administrativa. 

Planes de preservación digital a largo plazo

Plan de preservación digital a largo plazo.

Acto administrativo de aprobación.

2 8 x

x

Plan de conservación documental.

x

Planilla de control de comunicaciones 

oficiales.

x

Planes de transferencias documentales 

secundarias

x

x

110.11-35.98 2 8 x

110.11-35

110.11-29 INSTRUMENTOS DE CONTROL 

ORIGINAL FIRMADO ORIGINAL FIRMADO

ORIGINAL FIRMADO
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CÓDIGO SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

SOPORTE O 

FORMATO

TIEMPO DE 

RETENCIÓN

BOLETINES DE PRENSA 2 3

Documento que registra la información que indica dónde se van a 

colocar los mensajes publicitarios de la ESE con el fin de llegar 

efectivamente a su público objeto. Su vigencia es cuatrianual de 

acuerdo con cumplimiento de polítcas y plan de acción de la ESE. 

Desarrolla valores secundarios

SERIE: M: CT: 

Plan de Medios

x

8 x
Planes de medios

2

ZULLY BERNARDA RUIZ MENESES

Gerente

EDILBERTO PALOMINO MARTINEZ

Coordinación Administrativa y Financiera

RONALD ARMANDO SILVA

Afiliado participe - Sintaunpros - Coordinador Gestión Documental

Boletín de Prensa

x

x

Documento que registra la información importante de la ESE que se 

divulga en los medios de comunicación como página web, redes y 

grupos de whatsapp. Se abre el expediente con el primer boletín 

del año y se cierra con el último. Hacen parte de la memoria 

institucional.

x

PLANES

Planes de Comunicaciones

Manual de Imagen Corporativa

Plan de Comunicaciones

2 8
Manuales de Imagen Corporativa

x

MANUALES

x

ORIGINAL FIRMADO ORIGINAL FIRMADO

ORIGINAL FIRMADO

Subserie documental que registra la información de las 

orientaciones que se han dado para una cultura de Imagen 

Corporativa en la ESE en todas las actuaciones de la comunicación 

interna y externa y atención a los lineamientos de Gobierno en 

linea. Desarrolla valores secundarios ya que muestra la trazabilidad 

de la imagen corporativa de la ESE a través de los tiempos. Ley 

1712 de 2014. Decreto 1083 de 2015. Decreto 1151 de 2008.

2 8
Subserie documental que establece objetivos, estrategias y tácticas 

con el fin de gestionar eficazmente la comunicación interna y 

externa de la ESE. Permite cumplir con el principio de 

transparencia. Su vigencia es cuatrianual de acuerdo con 

cumplimiento de polítcas y plan de acción de la ESE. Desarrolla 

valores secundarios.

x

110.12.35.103
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Subserie documental que registra la información de sus 

pacientes en cada expediente, el cual reúne los documentos 

producidos por la ESE como prestador de salud durante la 

atención a cada uno de ellos, en las fases de fomento, 

promoción de la salud, prevención específica, diagnóstico, 

tratamiento y rehabilitación de la enfermedad. La ESE 

Popayán registra información de sus pacientes en sistema 

de información dando cumplimiento a la Ley 2015 de 2020 

que definió por Historia Clínica Electrónica: registro integral 

y cronológico de las condiciones de salud del paciente, que 

se encuentra contenido en sistemas de información y 

aplicaciones de software con capacidad de comunicarse, 

intercambiar datos y brindar herramientas para la utilización 

de la información refrendada con firma digital del profesional 

tratante. La información de las historias clínicas es de 

caracter confidencial y solo tiene acceso el profesional de 

salud tratante. Cada expediente de historia clínica está 

conformado por los documentos en los que se registra 

cronológicamente las condiciones de salud de un paciente, 

los actos médicos y demás procedimientos ejecutados por 

el equipo de salud que interviene en su atención. Por lo 

tanto, reúne información de los aspectos científicos, técnicos 

y administrativos relativos a la atención en salud. 

Resoluciones 1995 del 8 de julio de 1999 y 839 del 23 de 

marzo del 2017. El tiempo mínimo de retención de la serie 

historias clínicas es de quince (15) años contados a partir 

del cierre del expediente teniendo en cuenta la fecha de la 

última atención que se le brindó al paciente y no regresó por 

cualquier motivo. Se seleccionan para conservar las 

Historias clínicas que tengan que ver con víctimas de 

violaciones de derechos humanos o infracciones graves al 

Derecho Internacional Humanitario, las historias que tengan 

información relacionada con epidemias o enfermedades 

declaradas pandemia, las demás se eliminan cumpliendo 

con el Procedimiento de eliminación está a cargo de Gestión 

Documental, mediante destrucción física por picado, de 

conformidad con lo establecido en el Decreto 1080 de 2015, 

CAPÍTULO II Evaluación de documentos de archivo. articulo 

2.8.2.2.5.

120-2

120-2.10

120-2.12

120-25

120-25.46

x

x

x

x

x

Certificado de Atención Medica para Victimas de 

Accidente de Transito

Atención de Reanimación Cardio Cerebro Pulmonar 

en Urgencias

Consulta de Atención de Urgencias por Medicina 

Especializada

Solicitud de Interconsulta Especializada

Interconsulta por Medicina Especializada

Urgencias

Triage de Urgencias

Consulta de Atención de Urgencias por Medicina 

General

Prescripción x x

x

x

Orden de Exámenes Diagnósticos x

Remisión a Cirugía Programada x

Remisión a Hospitalización x

Remisión a Cirugía Ambulatoria x

Remisión a Consulta Ambulatoria x

Incapacidad Médica x

Resumen de Historia Clínica en Consulta 

Ambulatoria
x

Consulta Ambulatoria de Medicina Alternativa y 

Complementarias
x

Consulta Ambulatoria de Terapia Respiratoria x

Consulta Ambulatoria de Trabajo Social x

Consulta Ambulatoria de Psicología x

Consulta Ambulatoria de Terapia Ocupacional x

x

Consulta Ambulatoria de Higienista Oral x

Consulta Ambulatoria de Fonoaudiología x

Consulta Ambulatoria de Fisioterapia x

Consulta Ambulatoria de Química Farmacéutica x
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P EL

Control de Crecimiento y Desarrollo de Menor de 

Edad AIEPI
x

Registro Integral de Inmunizaciones x

Consulta Ambulatoria 

Documentos que evidencian las decisiones del comité en lo 

que respecta al manejo, custodia, tiempo de retención, 

conservación y disposición final de los expedientes de las 

historias clínicas, así como reglamenta el procedimiento que 

deben adelantar las entidades del SGSSS para el manejo 

de éstas en caso de liquidación y el cumplimiento de la 

resolución 000839 de 2017 . Forman parte de la memoria 

institucional. Los tiempos de retención empiezan a contar a 

partir de la vigencia administrativa. Resolución 186 de 2017 

de creación y conformación del comité de Historias Clínicas.
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ACTAS

x

2 3 x

x

Registro de Asistencia

2 3

x

x

x

x

x

Actas Comité de Historias Clínicas

Convocatoria

Acta Comité de Historias Clíncias

Registro de Asistencia

Actas Comité de Infecciones Intrahospitalarias 

Convocatoria

CÓDIGO SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

SOPORTE O 

FORMATO

TIEMPO DE 

RETENCIÓN
DISPOSICIÓN FINAL

CT E M S

10

x

Consulta Ambulatoria de Medicina Especializada x

Control Prenatal y Factores de Riesgo x

Consentimiento Informado para Procedimientos de 

Odontología
x

Consulta Ambulatoria de Odontología Especializada
x

Consulta Ambulatoria de Odontología General x

Consulta Ambulatoria de Optometría x

Consulta Ambulatoria de Nutrición y Dietética

Documentos que prueban las decisiones del comité en lo 

que respecta a la seguridad del paciente a través del diseño 

de estrategias de prevención y control de las infecciones 

asociadas a la atención en salud y prácticas seguras. 

Decreto 1011 de 2006, Resolución 123 de 2012. Los 

tiempos de retención empiezan a contar a partir de la 

vigencia administrativa. Forman parte de la memoria 

institucional. Mediante Resolución 187 de 2017 se conforma 

el comité en la ESE Popayán.

Acta Comité de Prevención y Control  de Infecciones

HISTORIAS CLINICAS

Historias Clínicas Médicas
5

xConsulta Ambulatoria de Medicina General

x

Consulta Ambulatoria de Enfermería (Promoción y 

Prevención)
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Subserie documental que registra la información de sus 

pacientes en cada expediente, el cual reúne los documentos 

producidos por la ESE como prestador de salud durante la 

atención a cada uno de ellos, en las fases de fomento, 

promoción de la salud, prevención específica, diagnóstico, 

tratamiento y rehabilitación de la enfermedad. La ESE 

Popayán registra información de sus pacientes en sistema 

de información dando cumplimiento a la Ley 2015 de 2020 

que definió por Historia Clínica Electrónica: registro integral 

y cronológico de las condiciones de salud del paciente, que 

se encuentra contenido en sistemas de información y 

aplicaciones de software con capacidad de comunicarse, 

intercambiar datos y brindar herramientas para la utilización 

de la información refrendada con firma digital del profesional 

tratante. La información de las historias clínicas es de 

caracter confidencial y solo tiene acceso el profesional de 

salud tratante. Cada expediente de historia clínica está 

conformado por los documentos en los que se registra 

cronológicamente las condiciones de salud de un paciente, 

los actos médicos y demás procedimientos ejecutados por 

el equipo de salud que interviene en su atención. Por lo 

tanto, reúne información de los aspectos científicos, técnicos 

y administrativos relativos a la atención en salud. 

Resoluciones 1995 del 8 de julio de 1999 y 839 del 23 de 

marzo del 2017. El tiempo mínimo de retención de la serie 

historias clínicas es de quince (15) años contados a partir 

del cierre del expediente teniendo en cuenta la fecha de la 

última atención que se le brindó al paciente y no regresó por 

cualquier motivo. Se seleccionan para conservar las 

Historias clínicas que tengan que ver con víctimas de 

violaciones de derechos humanos o infracciones graves al 

Derecho Internacional Humanitario, las historias que tengan 

información relacionada con epidemias o enfermedades 

declaradas pandemia, las demás se eliminan cumpliendo 

con el Procedimiento de eliminación está a cargo de Gestión 

Documental, mediante destrucción física por picado, de 

conformidad con lo establecido en el Decreto 1080 de 2015, 

CAPÍTULO II Evaluación de documentos de archivo. articulo 

2.8.2.2.5.

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

Reporte de Sospecha de Eventos Adversos a 

Medicamentos

Reporte de Sospecha de Eventos Adversos a 

Dispositivos Médicos

Resumen de Junta Médica

Evolución de Nutrición y Dietética en Hospitalización

Perfil Farmacoterapéutico

Evolución de Química Farmacéutica en 

Hospitalización

Evolución de Terapia Respiratoria en Hospitalización

Evolución de Fisioterapia en Hospitalización

Evolución de Fonoaudiología en Hospitalización

Hospitalización 

Valoración de Ingreso a Hospitalización por Medicina 

General

Valoración de Ingreso a Hospitalización por Medicina 

Especializada

Epicrisis de Atención en Sala de Partos x

Formato de Licencia de Maternidad x

Atención Médica de Parto Normal x

Atención de Enfermería de Paciente en Trabajo de 

Parto
x

Atención de Enfermería de Paciente Recién Nacido x

Sala de partos

Valoración de Ingreso a Sala de Partos x

Formulario Complementario para Mujeres en 

Situación de Aborto
x

Partograma x

Certificado Médico de Nacido Vivo x

Certificado Médico de Mortinato x

Vitácora de traslado x

Formato de puerperio inmediato x

Consentimiento informado atención del parto x

x

x

x

x

x

x

x

Declaración de Retiro Voluntario y Terminación 

Unilateral de la Relación Médico-Paciente
x

Epicrisis de Atención de Urgencias x

Consentimiento Informado de Anestesia de 

Procedimiento Médico o Quirúrgico
x

Consentimiento Informado de Anestesia de 

Procedimiento Medico o Quirúrgico en Paciente 

Menor de Edad o persona con Discapacidad Mental, 

Intelectual o Cognitiva

x

Record Anestesiológico de Procedimiento Médico o 

Quirúrgico

Consentimiento Informado de Procedimiento Médico 

o Quirúrgico en Paciente Menor de Edad o persona 

con Discapacidad Mental, Intelectual o Cognitiva
x

Descripción de Procedimiento Médico o Quirúrgico

Consulta de Valoración Preanestésica de 

Procedimiento Médico o Quirúrgico

Consentimiento Informado de Procedimiento 

Terapéutico, Invasivo, o Intervención en Salud
x

Consentimiento informado de procedimiento 

terapéutico, invasivo o intervención en salud en 

paciente menor de edad o persona con discapacidad 

mental, intelectual o cognitiva en hospitalización

Consentimiento Informado de Procedimiento Médico 

o Quirúrgico

x

Desistimiento Informado x

Evolución de Medicina General

Evolución de Medicina Especializada

Certificado de Defunción x

Consentimiento Informado prueba de ELISA para 

VIH
x

Administración de Medicamentos

Evolución de Enfermería

x

Atención de Terapia Respiratoria

x
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Subserie documental que registra la información de sus 

pacientes en cada expediente, el cual reúne los documentos 

producidos por la ESE como prestador de salud durante la 

atención a cada uno de ellos, en las fases de fomento, 

promoción de la salud, prevención específica, diagnóstico, 

tratamiento y rehabilitación de la enfermedad. La ESE 

Popayán registra información de sus pacientes en sistema 

de información dando cumplimiento a la Ley 2015 de 2020 

que definió por Historia Clínica Electrónica: registro integral 

y cronológico de las condiciones de salud del paciente, que 

se encuentra contenido en sistemas de información y 

aplicaciones de software con capacidad de comunicarse, 

intercambiar datos y brindar herramientas para la utilización 

de la información refrendada con firma digital del profesional 

tratante. La información de las historias clínicas es de 

caracter confidencial y solo tiene acceso el profesional de 

salud tratante. Cada expediente de historia clínica está 

conformado por los documentos en los que se registra 

cronológicamente las condiciones de salud de un paciente, 

los actos médicos y demás procedimientos ejecutados por 

el equipo de salud que interviene en su atención. Por lo 

tanto, reúne información de los aspectos científicos, técnicos 

y administrativos relativos a la atención en salud. 

Resoluciones 1995 del 8 de julio de 1999 y 839 del 23 de 

marzo del 2017. El tiempo mínimo de retención de la serie 

historias clínicas es de quince (15) años contados a partir 

del cierre del expediente teniendo en cuenta la fecha de la 

última atención que se le brindó al paciente y no regresó por 

cualquier motivo. Se seleccionan para conservar las 

Historias clínicas que tengan que ver con víctimas de 

violaciones de derechos humanos o infracciones graves al 

Derecho Internacional Humanitario, las historias que tengan 

información relacionada con epidemias o enfermedades 

declaradas pandemia, las demás se eliminan cumpliendo 

con el Procedimiento de eliminación está a cargo de Gestión 

Documental, mediante destrucción física por picado, de 

conformidad con lo establecido en el Decreto 1080 de 2015, 

CAPÍTULO II Evaluación de documentos de archivo. articulo 

2.8.2.2.5.

120-25.47

Control de procedimientos informados

x

x
Subserie documental que registra la información de sus 

pacientes en cada expediente, el cual reúne los documentos 

producidos por la ESE como prestador de salud 

odontológica que registra la valoración, control de higiene 

oral y procedimientos establecidos.  La ESE Popayán 

registra información de sus pacientes en sistema de 

información dando cumplimiento a la Ley 2015 de 2020 que 

definió por Historia Clínica Electrónica: registro integral y 

cronológico de las condiciones de salud del paciente, que se 

encuentra contenido en sistemas de información y 

aplicaciones de software con capacidad de comunicarse, 

intercambiar datos y brindar herramientas para la utilización 

de la información refrendada con firma digital del profesional 

tratante. La información de las historias clínicas 

odontológicas son de caracter confidencial y solo tiene 

acceso el profesional de salud tratante.  Cada expediente de 

historia clínica está conformado por los documentos en los 

que se registra cronológicamente las condiciones de salud 

de un paciente, los actos médicos y demás procedimientos 

ejecutados por el equipo de salud que interviene en su 

atención. Por lo tanto, reúne información de los aspectos 

científicos, técnicos y administrativos relativos a la atención 

en salud. Resoluciones 1995 del 8 de julio de 1999 y 839 

del 23 de marzo del 2017. El tiempo mínimo de retención de 

la serie historias clínicas es de quince (15) años contados a 

partir del cierre del expediente teniendo en cuenta la fecha 

de la última atención que se le brindó al paciente y no 

regresó por cualquier motivo. Se seleccionan para conservar 

las Historias clínicas que tengan que ver con víctimas de 

violaciones de derechos humanos o infracciones graves al 

Derecho Internacional Humanitario, las historias que tengan 

información relacionada con epidemias o enfermedades 

declaradas pandemia, las demás se eliminan cumpliendo 

con el Procedimiento de eliminación está a cargo de Gestión 

Documental, mediante destrucción física por picado, de 

conformidad con lo establecido en el Decreto 1080 de 2015, 

CAPÍTULO II Evaluación de documentos de archivo. artículo 

2.8.2.2.5.

Bitacora de traslado de pacientes

Historias Clínicas Odontológicas 

x

x

x

T.A.B

Informe de Necropsia Clínica

Consulta y Valoración odontológica

x

Control de Higiene Oral

x

5 10

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

Informe de Examen de Monitoria Fetal

Informe de Necropsia Médico Legal

Informe de Exámenes de Cardiología

Informe de Examen de Videndoscopia o Colposcopia

Informe de Examen de Ultrasonografía

Informe de Exámenes de Hemodinamia y 

Cardiología Intervencionista

Informe de Exámenes de Medicina Nuclear

Informe de Sesión de Radioterapia

Informe de Exámenes De Radiología Intervencionista

Informe de Exámenes de resonancia magnética 

nuclear

Informe de Exámenes de Tomografía por Emisión de 

Positrones

Informe de Exámenes de Función Pulmonar y 

Estudios del Sueño

Informe de Exámenes Neurofisiológicos

Informe de Exámenes De Radiología General

Informe de Exámenes De Laboratorio Clínico y 

Hematología

Informe de Exámenes de Biología Molecular, 

Genética e Inmunología

Informe de Exámenes de Anatomía Histopatológica

Informes de Exámenes Diagnósticos 

Salida por Referencia a Otra Institución x

Ingreso por Contrarreferencia desde Otra institución
x

Epicrisis de Hospitalización x

Consentimiento Informado para Transfusión de 

Sangre o Hemoderivados
x

Control de Transfusión de Sangre o Hemoderivados
x

Declaración de Denegación de Transfusión de 

Sangre o Hemoderivados
x
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MAYUSCULA FIJA Medio técnico Conservación total

Mayuscula Inicial y Negrilla Papel Seleccionar

Mayuscula Inicial y viñeta Electrónico, digital Eliminar

120-27.66

120-35

120-35.101

120-27

120-27.58

120-27.63

Documentos que evidencian el resultado de las pruebas de 

alcoholemia solicitadas por la autoridad competente. 

Desarrolla valores secundarios. Los tiempos de retención 

empiezan a contar a partir de la vigencia administrativa

PLANES

Solicitud de autoridad competente
x

Plan de Intervenciones Colectivas

x

Plan de beneficios compuesto por intervenciones de 

promoción de la salud y gestión del riesgo, las cuales se 

enmarcan en las estrategias definidas en el Plan Territorial 

de Salud . Los tiempos de retención empiezan a contar a 

partir del cierre fiscal. Hacen parte de la memoria 

institucional.

Planes de Intervenciones Colectivas
2 8 x

Informes de Pruebas de Alcoholemia
x

Informes de Pruebas de Alcoholemia
2 3 x

Remisión de muestras
x

Reconocimiento de Familiares
x

Solicitud de autoridad
x

Copia de documento de identidad
x

El decreto 786 de 1990 establece la realización de 

necropsias médico legales obligatorias. Estas son 

principalmente las muertes violentas, o sea las ocurridas en 

eventos como homicidios, suicidios, accidentes de tránsito, 

caídas de altura, entre otras. Documentos que hacen parte 

de información de Derechos Humanos por lo tanto son de 

conservación total.

Informes de Medicina legal
2 3 x

Documentos que muestran la información pertinente a las 

autoridades que correspondan para hacer efectiva la 

colaboración con la administración de la justicia. Estudia los 

aspectos médicos derivados de la práctica diaria de los 

tribunales de justicia, donde actúan como peritos. Se vincula 

estrechamente con el derecho médico. El médico 

especialista en el área recibe el nombre de médico 

legista o médico forense en cuanto a medicina legal. 

Documentos que hacen parte de información de Derechos 

Humanos por lo tanto son de conservación total. Los 

tiempos de retención empiezan a contar a partir de la 

vigencia administrativa. Forman parte de la memoria 

institucional.

Registro de Elementos Materia Probatorio según el 

caso
x

Informe de necropsia - Informe Pericial x

Cédula de quien recibe el cadáver x

Certificado de defunción x

Informe de Dictamen de Necropsia Médica x

Documento de Entrega del Cadáver x

Protocolo de necropsia x

Registro de cadena de custodia del cadáver x

Acta de inspección al cadáver x

Documento de Identidad del Occiso y familar x

Solicitud de análisis de EMP y EF x

INFORMES

Informes de Dictamen de Necropsia Médica
2 3 x

x

Acta de Inspección Técnica x

Subserie documental que registra la información de sus 

pacientes en cada expediente, el cual reúne los documentos 

producidos por la ESE como prestador de salud 

odontológica que registra la valoración, control de higiene 

oral y procedimientos establecidos.  La ESE Popayán 

registra información de sus pacientes en sistema de 

información dando cumplimiento a la Ley 2015 de 2020 que 

definió por Historia Clínica Electrónica: registro integral y 

cronológico de las condiciones de salud del paciente, que se 

encuentra contenido en sistemas de información y 

aplicaciones de software con capacidad de comunicarse, 

intercambiar datos y brindar herramientas para la utilización 

de la información refrendada con firma digital del profesional 

tratante. La información de las historias clínicas 

odontológicas son de caracter confidencial y solo tiene 

acceso el profesional de salud tratante.  Cada expediente de 

historia clínica está conformado por los documentos en los 

que se registra cronológicamente las condiciones de salud 

de un paciente, los actos médicos y demás procedimientos 

ejecutados por el equipo de salud que interviene en su 

atención. Por lo tanto, reúne información de los aspectos 

científicos, técnicos y administrativos relativos a la atención 

en salud. Resoluciones 1995 del 8 de julio de 1999 y 839 

del 23 de marzo del 2017. El tiempo mínimo de retención de 

la serie historias clínicas es de quince (15) años contados a 

partir del cierre del expediente teniendo en cuenta la fecha 

de la última atención que se le brindó al paciente y no 

regresó por cualquier motivo. Se seleccionan para conservar 

las Historias clínicas que tengan que ver con víctimas de 

violaciones de derechos humanos o infracciones graves al 

Derecho Internacional Humanitario, las historias que tengan 

información relacionada con epidemias o enfermedades 

declaradas pandemia, las demás se eliminan cumpliendo 

con el Procedimiento de eliminación está a cargo de Gestión 

Documental, mediante destrucción física por picado, de 

conformidad con lo establecido en el Decreto 1080 de 2015, 

CAPÍTULO II Evaluación de documentos de archivo. artículo 

2.8.2.2.5.

Consentimiento informado 
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ORIGINAL FIRMADO ORIGINAL FIRMADO

ORIGINAL FIRMADO
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ZULLY BERNARDA RUIZ MENESES

Gerente

EDILBERTO PALOMINO MARTINEZ

Coordinación Administrativa y Financiera

RONALD ARMANDO SILVA

Afiliado participe - Sintaunpros - Coordinador Gestión Documental
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MAYUSCULA FIJA Medio técnico Conservación total

Mayuscula Inicial y Negrilla Papel Seleccionar

Mayuscula Inicial y viñeta Electrónico, digital Eliminar

120.1-2-7

120.1-2-27

120.1-2-27.71

120.1-2-39

120.1-2-39.137

120.1-2-39.138

Documentos que evidencian las acciones realizadas para el 

diagnóstico, tratamiento y seguimiento de casos y sus contactos 

en los diferentes entornos, en el marco del Plan Decenal de 

Salud Pública PDSP, el Plan estratégico programático y los 

lineamientos nacionales. Circular 0007 de 2015 y 00055 de 

2016. Se conserva permanentemente por ser información 

relevante para desarrollar investigación, documentos que hacen 

parte de información de Derechos Humanos por lo tanto son de 

conservación total. Los tiempos de retención empiezan a contar 

a partir del cierre del programa.

Programas de Vigilancia Epidemiológica - 

SIVIGILA
2 8 x

Documentos que evidencian las acciones realizadas con el fin 

de reglamentar el Sistema de Vigilancia en Salud Pública, 

Sivigila, para la provisión en forma sistemática y oportuna, de 

información sobre la dinámica de los eventos que afecten o 

puedan afectar la salud de la población, con el fin de orientar las 

políticas y la planificación en salud pública. Decreto 3518 de 

2006. Se conserva permanentemente por ser información 

relevante para desarrollar investigación. Los tiempos de 

retención empiezan a contar a partir del cierre del programa.

Programas de Tuberculosis TBC
2 8

Fichas Notificación

Subserie documental que registra la información de los eventos 

en salud que se presentan en el departamento del Cauca y son 

atendidos por la ESE Popayán. Se inicia con el primer informe 

del año y se cierra con el último. Decreto 3518 de 2016 y 

Decreto 780 de 2016. Hacen parte de la información de la salud 

del departamento del Cauca, por tal razón son de conservación 

total.

PROGRAMAS

Comunicaciones Oficiales x

Registro de unidad de análisis x

Copia Historia Clínica

x

Programa de Vigilancia Epidemiológica - SIVIGILA
x

Registro de Correos electrónicos x

x

Registro de estudios de campo

x

Registro de visitas de seguimiento x

Tarjetas de Tratamiento x

Comunicaciones Oficiales x

Registro de Correos electrónicos x

Registro de Base de Datos x

Informe de Programa de de Tuberculosis TBC
x

Programa de Tuberculosis TBC x

Listado de Asistencia x

x
Informe de Auditoría Médica

Reingresos de Urgencias y Hospitalización
x

x

INFORMES

Informes de Unidades de Análisis Institucional
2 3 x

Subserie documental que prueba las decisiones del comité en lo 

que respecta a asesoría, recolección, procesamiento, análisis, 

evaluación y divulgación de la información epidemiológica, 

aplicación de medidas preventivas y correctivas con el fin de 

garantizar el flujo de la información y alertas generadas, en los 

municipios de Popayán, Puracé, Totoró, Caldono y Piamonte. 

Ley 100 de 1993. Decreto 3518,1011 de 2006 y 780 de 2016. 

Resolución 190 de 2017 crea y conforma el Comité en la ESE 

Popayán. Los tiempos de retención empiezan a contar a partir 

de la vigencia administrativa. Forman parte de la memoria 

institucional.

Convocatoria

Acta de Comité de Vigilancia Epidemiológica

x

Registro de Asistencia
x

Actas Comité de Estadísticas Vitales
2 8 x

Convocatoria
x

Acta Comité de Estadísticas Vitales
x

x

Subserie documental que registra la canalización de la 

información relacionada con los certificados de nacimiento y 

defunción que realiza la ese Popayán. Ley 100 de 1993. 

Decreto 1562 de 1984. Los tiempos de retención empiezan a 

contar a partir de la vigencia administrativa. Forman parte de la 

memoria institucional. Resolución 189 de 2017 crea y conforma 

el Comité en la ESE. 

Registro de Asistencia

x

Actas Comité de  Vigilancia Epidemiológica
2 8 x120.1-2.14

ACTAS
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MAYUSCULA FIJA Medio técnico Conservación total

Mayuscula Inicial y Negrilla Papel Seleccionar

Mayuscula Inicial y viñeta Electrónico, digital Eliminar

120.2-2

120.2-2.8

120.2-20

120.2-27

120.2-27.65

120.2-27.68 Documentos que permiten establecer el nivel de satisfacción del 

usuario acerca del desempeño y la calidad de la ESE, desde 

diferentes dimensiones. la satisfacción del usuario se ve reflejada 

cuando sus expectativas fueron alcanzadas o superadas por lo 

brindado por los servicios de salud. Los tiempos de retención 

empiezan a contar a partir del cierre fiscal de cada vigencia. Hacen 

parte de la memoria institucional.

x Documentos que representan las solicitudes verbales o escritas, 

ante las autoridades públicas o ante los particulares que prestan 

servicios públicos o ejercen funciones públicas, para obtener 

respuestas prontas y oportunas en atención al artículo 23 de la 

Constitución. Ley 1755 de 2015. Su tiempo de retención aplica a 

partir del cierre fiscal de cada vigencia. Se realiza una selección 

cualitativa debido a que su producción es en grandes cantidades. 

Se seleccionan para conservar aquellos que refiera sobre 

actividades misionales de la entidad y las que resuelvan las 

necesidades de grupos étnicos, religiosos, sindicatos, asociaciones 

de derechos humanos, comunidades campesinas, colectivos de 

defensa de la diversidad sexual, colectivos de víctimas, colectivos 

de personas en condición de discapacidad; que implique la 

expresión de derechos mínimos vitales. Las solicitudes que no 

estén relacionadas con estos temas se eliminan cumpliendo con el 

Procedimiento de eliminación está a cargo de Gestión Documental, 

mediante destrucción física por picado, de conformidad con lo 

establecido en el Decreto 1080 de 2015, CAPÍTULO II Evaluación 

de documentos de archivo. articulo 2.8.2.2.5.

Informe PQRDFS
x

Documentos que registran la información de las peticiones, quejas, 

reclamos, denuncias, felicitaciones y sugerencias que realiza los 

usuarios a la ESE Popayán. Se abre y se cierra el expediente con 

vigencia fiscal de acuerdo con lo establecido en el procedimiento 

establecido por la ESE. Ley 1755 de 2015. Hace parte de la 

memoria institucional de la entidad.

Informes de Satisfacción de usuarios 2 8 x

Acta de apertura Urna
x

Listado de Asistencia
x

Informes de PQRDFS
2 8 x

Subserie: P: S: 

Encuesta a Satisfacción al Usuario
x

Informe de Satisfacción de Usuarios 
x

Plan de Mejora
x

ZULLY BERNARDA RUIZ MENESES

Gerente

EDILBERTO PALOMINO MARTINEZ

Coordinación Administrativa y Financiera

RONALD ARMANDO SILVA

Afiliado participe - Sintaunpros - Coordinador Gestión Documental

ORIGINAL FIRMADO ORIGINAL FIRMADO

ORIGINAL FIRMADO

8

Solicitud

x

DERECHOS DE PETICIÓN

INFORMES

2

Traslado por Competencia

x

Respuesta

x

2
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3 x
Documentos que evidencian las decisiones del comité en lo que 

respecta a la humanización en la atención a los pacientes, 

garantizando la calidad del servicio de salud y los derechos de los 

pacientes. Ley 23 de 1981. Decreto 1011 de 2006. Forman parte de 

la memoria institucional. Los tiempos de retención empiezan a 

contar a partir del cierre fiscal de cada vigencia. Mediane la 

Resolución 191 de 2017 se conforma el Comité en la ESE.

Convocatoria
x

Acta Comité de Ética Hospitalaria

CT E M S

ACTAS

x

Registro de Asistencia
x

Actas Comité de Ética Hospitalaria
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Proceso: Apoyo

Subproceso Gestión Documental

Nombre del documento Formato Tablas de Retención Documental

SERIE: M: CT: 

UNIDAD ADMINISTRATIVA PRODUCTORA: 120.2 - SERVICIO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL USUARIO - SIAU

Codigo: APO-GD-PD-11-FO-08

Versión: 0

CÓDIGO



MAYUSCULA FIJA Medio técnico Conservación total
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APO-GD-PD-11-FO-08

SERIE: M: CT: 

ZULLY BERNARDA RUIZ MENESES

Gerente

EDILBERTO PALOMINO MARTINEZ

Coordinación Administrativa y Financiera

RONALD ARMANDO SILVA

Afiliado participe - Sintaunpros - Coordinador Gestión Documental

La información relacionada con los registros de 

SIVIGILA, se encuentran en la serie 

PROGRAMAS subserie Programas de Vigilancia 

Epidemiológica - SIVIGILA que se encuentra en 

VIGILANCIA EN SALUD PÚBLICA.
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PROCEDIMIENTO

Tipo: EL: E: 

La información que se produce en esta 

dependencia, relacionada con los pacientes, se 

encuentra en la serie de HISTORIAS CLÍNICAS, 

subserie Historias Clínicas Médicas que se 

encuentran en Coordinación de Puntos de 

Atención.

ORIGINAL FIRMADO ORIGINAL FIRMADO

ORIGINAL FIRMADO

Subserie: P: S: 



MAYUSCULA FIJA Medio técnico Conservación total

Mayuscula Inicial y Negrilla Papel Seleccionar

Mayuscula Inicial y viñeta Electrónico, digital Eliminar

La información relacionada con los registros de 

SIVIGILA, se encuentran en la serie 

PROGRAMAS subserie Programas de Vigilancia 

Epidemiológica - SIVIGILA que se encuentra en 

VIGILANCIA EN SALUD PÚBLICA.

CT E M S

PROCEDIMIENTO

Codigo: APO-GD-PD-11-FO-08
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Subproceso Gestión Documental

Nombre del documento Formato Tablas de Retención Documental

La información que se produce en esta 

dependencia, relacionada con los pacientes, se 

encuentra en la serie de HISTORIAS CLÍNICAS, 

subserie Historias Clínicas Médicas que se 

encuentran en Coordinación de Puntos de 

Atención.

UNIDAD ADMINISTRATIVA PRODUCTORA: 120.4 - HOSPITALIZACIÓN
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RONALD ARMANDO SILVA

Afiliado participe - Sintaunpros - Coordinador Gestión Documental

Tipo: EL: E: 

SERIE: M: CT: 

Subserie: P: S: 

ORIGINAL FIRMADO ORIGINAL FIRMADO

ORIGINAL FIRMADO

ZULLY BERNARDA RUIZ MENESES

Gerente

EDILBERTO PALOMINO MARTINEZ

Coordinación Administrativa y Financiera
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120.5-27.51

120.5-39

120.5-39.124

120.5-39.125

120.5-39.126

120.5-39.128

120.5-39.133

Programa de Prevención de Cáncer y Cuello

Registro de Resultados

Listado de Asistencia x

Registro de Base de Datos x

Comunicaciones Oficiales x

Registro de Visitas Domiciliarias

Registro de Correos Electrónicos

Informe de Programa de Crónicos x

x

Documentos que evidencian las acciones realizadas para tratar 

pacientes que necesitan atención debido a problemas de salud 

complejos o enfermedades crónicas. Decreto 3039 de 2007. Se 

conserva permanentemente por ser información relevante para 

desarrollar investigación de Derechos Humanos y Derecho 

Internacional Humanitario. Docmentos que evidencian las acciones 

realizadas y se adopta el Protocolo y Modelo de Atención Integral 

en Salud para Víctimas de Violencia, definidas en la Resolución 

459 de 2012. Los tiempos de retención empiezan a contar a partir 

del cierre del programa.

Programas de Prevención de Cáncer y Cuello 

Uterino

Programa de Crónicos x

Listado de Asistencia x

2 8 x
Docmentos que evidencian las acciones realizadas para poner en 

práctica el Plan Decenal para el Control del Cáncer en Colombia. 

Resolución 1383 de 2013. Se conserva permanentemente por ser 

información relevante para desarrollar investigación para la ciencia 

y tecnología médica. Los tiempos de retención empiezan a contar a 

partir de la pérdida del cierre del programa..
x

Comunicaciones Oficiales x

Registro de Base de Datos x

Programas de Crónicos
2 8 x

x

Comunicaciones Oficiales x

x

Registro de Demanda inducida x

Registro de novedades x

x

Registro de Base de Datos x

Registro de Visitas Domiciliarias x

Programa de Atención Integral a Víctimas de 

Violencia
x

Listado de Asistencia x

Informe del Programa de Atención Integral a 

Víctimas de Violencia

Programas de Atención Integral a Víctimas de 

Violencia

Documentos que evidencian las acciones realizadas y se adopta el 

Protocolo y Modelo de Atención Integral en Salud para Víctimas de 

Violencia, definidas en la Resolución 459 de 2012. Se conserva 

permanentemente por ser información relevante para desarrollar 

investigación relacionada con Derechos Humanos y Derecho 

Internacional Humanitario. Los tiempos de retención empiezan a 

contar a partir del cierre del programa.

8
Documentos que evidencian las acciones realizadas por la ESE con 

adolescentes y jovenes con el fin de adoptar los lineamientos 

técnicos y operativos de la Ruta Integral de Atención para la 

Promoción y Mantenimiento de la Salud, Resolución 3280 de 2018 

y 3100 de 2020, Se conserva permanentemente por ser información 

relevante para desarrollar investigación. Los tiempos de retención 

empiezan a contar a partir del cierre del programa.

x

Xls

Xlm

x

2

Programa de Adolescencia y Juventud

Listado de Asistencia

Registro de Base de Datos

Registro de Correos Electrónicos

Informe del Programa de Adolescencia y 

Juventud

Comunicaciones Oficiales

Programa de Atención Integral a Víctimas de 

Violencia
x

Listado de Asistencia x

2 8 x

Subserie documental que registra la información de las actividades 

de Promoción de la alimentación saludable, la actividad física y el 

cuidado del medio ambiente; Prevención del tabaquismo, 

alcoholismo y consumo de sustancias sicoactivas, actividades de 

vacunación antirrábica de caninos y felinos. Igualmente, la 

Prevención de la violencia a nivel escolar, familiar y comunitario las 

cuales se desarrollan con las EPS contratadas por la ESE. Hacen 

parte de la memoria documental de la entidad por ser información 

misional. Los tiempos de retención inician con el cierre fiscal de 

cada vigencia.

Programas de Adolescencia y Juventud

x

Registro de Visitas Domiciliarias x

Registro de Base de Datos x

Documentos que evidencian las acciones realizadas con el fin de 

definir los lineamientos técnicos y operativos de la Ruta Integral de 

Atención a las personas adultas y mayores, establecidos en la 

Resolución 3280 de 2018. Se conserva permanentemente por ser 

información relevante para desarrollar investigación a la población 

del departamento del Cauca. Los tiempos de retención empiezan a 

contar a partir del cierre del programa.Informe del Programa de Atención Integral a 

Víctimas de Violencia
x

8 x

Reporte de novedades

x

Programas de Adultez y Vejez
2

Registro de Visitas

x

x

x

PROGRAMAS

x

Informes de Actividades de Promoción y 

Prevención con EPS
2 8 x

Informe de Actividades de Promoción y 

Prevención con EPS
x

Comunicación Oficial

INFORMES

CÓDIGO SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

SOPORTE O 
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TIEMPO DE 

RETENCIÓN
DISPOSICIÓN FINAL
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UNIDAD ADMINISTRATIVA PRODUCTORA: 120.5 - PROTECCIÓN ESPECÍFICA Y DETECCIÓN TEMPRANA

Codigo: APO-GD-PD-11-FO-08

Versión: 0

Proceso: Apoyo

Subproceso Gestión Documental

Nombre del documento Formato Tablas de Retención Documental
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UNIDAD ADMINISTRATIVA PRODUCTORA: 120.5 - PROTECCIÓN ESPECÍFICA Y DETECCIÓN TEMPRANA

Codigo: APO-GD-PD-11-FO-08

Versión: 0

Proceso: Apoyo

Subproceso Gestión Documental

Nombre del documento Formato Tablas de Retención Documental
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MAYUSCULA FIJA Medio técnico Conservación total

Mayuscula Inicial y Negrilla Papel Seleccionar

Mayuscula Inicial y viñeta Electrónico, digital Eliminar

ZULLY BERNARDA RUIZ MENESES

Gerente

EDILBERTO PALOMINO MARTINEZ

Coordinación Administrativa y Financiera

RONALD ARMANDO SILVA

Afiliado participe - Sintaunpros - Coordinador Gestión Documental

Programa Ruta de Atención Integral Materno 

Perinatal
x

Reporte de Gestantes Remitidas x

Acta Comité de Maternidad Segura

x

x

Listado de Asistencia x

Registro de visitas Domiciliarias x

ORIGINAL FIRMADO ORIGINAL FIRMADO

ORIGINAL FIRMADO

x

Reporte de Novedades x

Registro de Base de Datos x

120.5-39.139

120.5-39.140

Informe de Programas Primera Infancia e 

Infancia
x

Registro de visitas domiciliarias x

x

Registro de Censo de Canalización x

Reporte de eventos adversos x

Registro de movimiento biológico

Registro diario de vacunación

x

Registro de Temperatura x

Comunicaciones Oficiales

Registro de renuencia de vacunación

x

x

Actas de Mantenimiento preventivo Red de 

Frío
x

x

Registro población vacunada

Informe de Programa de Prevención de 

Cáncer de Cuello
x

xPrograma  Primera Infancia e Infancia

Programas Primera Infancia e Infancia
2 8 x

Documentos en donde se reflejan los lineamientos técnicos y 

operativos de la Ruta Integral de Atención para la Promoción y 

Mantenimiento de la Salud y la Ruta Integral de Atención en Salud 

para primera infancia e infancia, establecidos en la Resolución 

3280 de 2018. Se conserva permanentemente por ser información 

relevante para desarrollar investigación. Los tiempos de retención 

empiezan a contar a partir del cierre del programa.

Registro de visitas Domiciliarias x

Registro de entrega de Resultados x

Listado de Asistencia x

Reporte de Novedades x

x

Cronograma de Desinfección

Docmentos que evidencian las acciones realizadas para poner en 

práctica el Plan Decenal para el Control del Cáncer en Colombia. 

Resolución 1383 de 2013. Se conserva permanentemente por ser 

información relevante para desarrollar investigación para la ciencia 

y tecnología médica. Los tiempos de retención empiezan a contar a 

partir de la pérdida del cierre del programa..

Tipo: EL: E: 

SERIE: M: CT: 

Subserie: P: S: 

x

Comunicaciones Oficiales

Registro de Correos Electrónicos

Documentos que evidencian las acciones realizadas con el fin de 

adoptar los lineamientos técnicos y operativos de la Ruta Integral 

de Atención para la Promoción y Mantenimiento de la Salud para la 

Población Materno Perinatal y se establecen las directrices para su 

operación. Resolución 3280 de 2018 del Ministerio de Salud y 

Protección Social. Se conserva permanentemente por ser 

información relevante para desarrollar investigación. Los tiempos 

de retención empiezan a contar a partir del cierre del programa.

x

Reporte de Novedades x

Registro de Seguimiento de TSH alterado

Programas Ruta de Atención Integral Materno 

Perinatal
2 8
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MAYUSCULA FIJA Medio técnico Conservación total

Mayuscula Inicial y Negrilla Papel Seleccionar

Mayuscula Inicial y viñeta Electrónico, digital Eliminar

Subserie documental que registra la información de los pacientes 

que reingresan a la Institución en menos de 72 horas en urgencias y 

en menos de 15 días en hospitalización, cuando ha utilizado los 

servicios de la ESE Popayán, de tal manera que se hace un 

análisis del comportamiento médico. Se inicia con el primer informe 

del año y se cierra con el último. Decreto 3518 de 2016 y Decreto 

780 de 2016. Hacen parte de la información de la salud del 

departamento del Cauca, por tal razón son de conservación total.

Informes de Auditoría Médica
2 3 x120.6-27.54

INFORMES

Tipo: EL: E: 

Informe de Seguimiento Indicadores en salud

x

Informes de seguimiento indicadores de salud

Informe de Auditoría Médica

x

Reingresos de Urgencias y Hospitalización

x

120.6-27

DISPOSICIÓN FINAL
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lCÓDIGO SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

SOPORTE O 

FORMATO

TIEMPO DE 

RETENCIÓN

Codigo: APO-GD-PD-11-FO-08

Versión: 0

Fecha: Agosto 2023

Subserie: P: S: 

Documentos que muestran la información pertinente a las 

autoridades que correspondan con el fin de presentar la situación 

de salud que se presenta trimestralmente en la ESE Popayán.  Se 

inicia con el primer informe trimestral y se cierra con el último.  

Decreto 3518 de 2016 y Decreto 780 de 2016.  Como son informes 

estadísticos hacen parte de la información de la salud del 

departamento del Cauca, por tal razón son de conservación total.

3 x

ZULLY BERNARDA RUIZ MENESES

Gerente

EDILBERTO PALOMINO MARTINEZ

Coordinación Administrativa y Financiera

RONALD ARMANDO SILVA

Afiliado participe - Sintaunpros - Coordinador Gestión Documental

120.6-27.70 2

ORIGINAL FIRMADO ORIGINAL FIRMADO

ORIGINAL FIRMADO

Formato Tablas de Retención Documental

SERIE: M: CT: 

UNIDAD ADMINISTRATIVA PRODUCTORA: 120.6 - MEDICINA GENERAL

Página: 1 de 1

Proceso: Apoyo

Subproceso Gestión Documental

Nombre del documento

PROCEDIMIENTO



MAYUSCULA FIJA Medio técnico Conservación total

Mayuscula Inicial y Negrilla Papel Seleccionar

Mayuscula Inicial y viñeta Electrónico, digital Eliminar

S: 

E: 

ZULLY BERNARDA RUIZ MENESES

Gerente

EDILBERTO PALOMINO MARTINEZ

Coordinación Administrativa y Financiera

RONALD ARMANDO SILVA

Afiliado participe - Sintaunpros - Coordinador Gestión Documental

Subserie: P: 

Tipo: EL: 

CT: 

La información que se produce en esta 

dependencia, relacionada con los pacientes, se 

encuentra en la suberie de Historias Clínicas 

Odontológicas que se encuentran en la 

Coordinación de Puntos de Atención. 

SERIE: M: 

ORIGINAL FIRMADO

CÓDIGO SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

SOPORTE O 

FORMATO

TIEMPO DE 

RETENCIÓN
DISPOSICIÓN FINAL

CT E M S

120.7 - ODONTOLOGIA

Página: 1 de 1

Proceso: Apoyo

Subproceso Gestión Documental

ORIGINAL FIRMADO

ORIGINAL FIRMADO

Codigo: APO-GD-PD-11-FO-08

Versión: 0

Fecha: Agosto 2023
Nombre del documento
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Formato Tablas de Retención Documental

UNIDAD ADMINISTRATIVA PRODUCTORA:



MAYUSCULA FIJA Medio técnico Conservación total

Mayuscula Inicial y Negrilla Papel Seleccionar

Mayuscula Inicial y viñeta Electrónico, digital Eliminar

La información que se produce en esta 

dependencia, relacionada con los pacientes, se 

encuentra en la suberie de Historias Clínicas 

Odontológicas que se encuentran en la 

Coordinación de Puntos de Atención. 

SERIE: M: 

ZULLY BERNARDA RUIZ MENESES

Gerente

RONALD ARMANDO SILVA

Afiliado participe - Sintaunpros - Coordinador Gestión Documental

Codigo: APO-GD-PD-11-FO-08

Versión: 0

Proceso: Apoyo

Subproceso Gestión Documental

Nombre del documento Formato Tablas de Retención Documental
Fecha: Agosto 2023

Página: 1 de 1

UNIDAD ADMINISTRATIVA PRODUCTORA: 120.8 - PSICOLOGIA
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ORIGINAL FIRMADO ORIGINAL FIRMADO

ORIGINAL FIRMADO

Tipo: EL: E: 

CT: 

Subserie: 

EDILBERTO PALOMINO MARTINEZ

Coordinación Administrativa y Financiera

P: S: 



MAYUSCULA FIJA Medio técnico Conservación total

Mayuscula Inicial y Negrilla Papel Seleccionar

Mayuscula Inicial y viñeta Electrónico, digital EliminarTipo: EL: E: 

ZULLY BERNARDA RUIZ MENESES

Gerente

EDILBERTO PALOMINO MARTINEZ

Coordinación Administrativa y Financiera

RONALD ARMANDO SILVA

Afiliado participe - Sintaunpros - Coordinador Gestión Documental

SERIE: M: CT: 

Subserie: P: S: 

Formato Tablas de Retención Documental

CÓDIGO SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

SOPORTE O 

FORMATO

TIEMPO DE 

RETENCIÓN
DISPOSICIÓN FINAL

CT E M S

UNIDAD ADMINISTRATIVA PRODUCTORA: 120.9 - ENFERMERIA

Codigo: APO-GD-PD-11-FO-08

Versión:
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ORIGINAL FIRMADO ORIGINAL FIRMADO

ORIGINAL FIRMADO

Proceso: Apoyo

Subproceso Gestión Documental

Nombre del documento

0

Fecha: Agosto 2023

Página: 1 de 1

La información que se produce en esta 

dependencia, relacionada con los pacientes, se 

encuentra en la suberie de Historias Clínicas 

Odontológicas que se encuentran en la 

Coordinación de Puntos de Atención. 



/

/

/

MAYUSCULA FIJA Medio técnico Conservación total

Mayuscula Inicial y Negrilla Papel Seleccionar

Mayuscula Inicial y viñeta Electrónico, digital Eliminar

120.10-27

120.10-27.67

120.10-27.57

120.10-39

120.10-39.134

Tipo: 

Programa de Reactivovigilancia  

x

EL: 

ZULLY BERNARDA RUIZ MENESES

Gerente

SERIE: M: 

RONALD ARMANDO SILVA

Afiliado participe - Sintaunpros - Coordinador Gestión Documental

Los documentos que genera el programa de reactivovigilancia 

tienen como fin establecer la vigilancia y control en la utilización 

de los reactivos que utiliza la ESE en el Laboratorio Clínico. 

Desarrolla valores secundarios. El programa asignó 

responsabilidad a esta dependencia mediante resolución 182 de 

2017 Artículo 6

2 8 x

CT: 

Subserie: P: S: 

Programas de Reactivovigilancia

EDILBERTO PALOMINO MARTINEZ

Coordinación Administrativa y Financiera

ORIGINAL FIRMADO ORIGINAL FIRMADO

ORIGINAL FIRMADO

Informe de Controles de Calidad de 

Laboratorio Internos y Externos

x

x

PROGRAMAS

Informes de Controles de Calidad de 

Laboratorio Internos y Externos
2

INFORMES

Subserie documental que  registra la información de los 

examenes de orina, hematológicos, serologías, hematológicos 

en salud pública. Se seleccionan para conservar los resultados 

positivos en COVID 19, VIH, los demás se eliminan porque la 

información se encuentran en la Historia Clínica de cada 

pacientes.  Después de 2 años se transfieren al Archivo Central 

donde se conservan 3 años más y se eliminan cumpliendo con 

el Procedimiento de eliminación está a cargo de Gestión 

Documental, mediante destrucción física por picado, de 

conformidad con lo establecido en el Decreto 1080 de 2015, 

CAPÍTULO II Evaluación de documentos de archivo. articulo 

2.8.2.2.5.

Informe de Resultados de Pacientes

x

Informes de Resultados de Pacientes
2 3 x

3
Subserie documental que  registra la información y controles de 

la calibración con el fin de garantizar la calidad de los 

examenes de orina, hematológicos, serologías, hematológicos 

en salud pública y registro de química No desarrolla valores 

secundarios, puesto que son para trámites administrativos 

únicamente. Los tiempos de retención empiezan a contar a 

partir del cierre fiscal de cada vigencia,  El  Procedimiento de 

eliminación está a cargo de Gestión Documental, mediante 

destrucción física por picado, de conformidad con lo establecido 

en el Decreto 1080 de 2015, CAPÍTULO II Evaluación de 

documentos de archivo. articulo 2.8.2.2.5. Resolución 228 de 

2005. Art.19.

CÓDIGO SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
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FORMATO

TIEMPO DE 

RETENCIÓN
DISPOSICIÓN FINAL

CT E M S
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E: 

Proceso: Apoyo

Subproceso Gestión Documental

Nombre del documento Formato Tablas de Retención Documental

UNIDAD ADMINISTRATIVA PRODUCTORA: 120.10 - LABORATORIO CLÍNICO

Codigo: APO-GD-PD-11-FO-08

Versión: 0

Fecha: Agosto 2023



MAYUSCULA FIJA Medio técnico Conservación total

Mayuscula Inicial y Negrilla Papel Seleccionar

Mayuscula Inicial y viñeta Electrónico, digital EliminarE: 

ZULLY BERNARDA RUIZ MENESES

Gerente

EDILBERTO PALOMINO MARTINEZ

Coordinación Administrativa y Financiera

RONALD ARMANDO SILVA

Afiliado participe - Sintaunpros - Coordinador Gestión Documental

Tipo: EL: 

Subserie: P: S: 

La información que se produce en esta 

dependencia, relacionada con los pacientes, se 

encuentra en la suberie de Historias Clínicas 

Médicas que se encuentran en la Coordinación 

de Puntos de Atención. 

SERIE: M: CT: 

CÓDIGO SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
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FORMATO
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RETENCIÓN
DISPOSICIÓN FINAL
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Agosto 2023

Página: 1 de 1

UNIDAD ADMINISTRATIVA PRODUCTORA: 120.11 - RADIOLOGIA E IMAGENES DIAGNÓSTICAS

ORIGINAL FIRMADO ORIGINAL FIRMADO

ORIGINAL FIRMADO

Proceso: Apoyo

Subproceso Gestión Documental

Nombre del documento Formato Tablas de Retención Documental

APO-GD-PD-11-FO-08

Versión: 0

Codigo:

PROCEDIMIENTO

Fecha:



MAYUSCULA FIJA Medio técnico Conservación total

Mayuscula Inicial y Negrilla Papel Seleccionar

Mayuscula Inicial y viñeta Electrónico, digital Eliminar

La información que se produce en esta 

dependencia, relacionada con los pacientes, se 

encuentra en la suberie de Historias Clínicas 

médicas que se encuentran en la Coordinación 

de Puntos de Atención. 

SERIE: M: 

ZULLY BERNARDA RUIZ MENESES

Gerente

RONALD ARMANDO SILVA

Afiliado participe - Sintaunpros - Coordinador Gestión Documental

ORIGINAL FIRMADO ORIGINAL FIRMADO

DISPOSICIÓN FINAL
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SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

SOPORTE O 

FORMATO

TIEMPO DE 

RETENCIÓN

Fecha: Agosto 2023

Página: 1 de 1

PROCEDIMIENTO

Tipo: EL: E: 

Proceso: Apoyo

Subproceso Gestión Documental

Nombre del documento Formato Tablas de Retención Documental

UNIDAD ADMINISTRATIVA PRODUCTORA: 120.12 - FISIOTERAPIA

Codigo: APO-GD-PD-11-FO-08

Versión: 0

P: S: 

CT: 

Subserie: 

EDILBERTO PALOMINO MARTINEZ

Coordinación Administrativa y Financiera

ORIGINAL FIRMADO
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MAYUSCULA FIJA Medio técnico Conservación total

Mayuscula Inicial y Negrilla Papel Seleccionar

Mayuscula Inicial y viñeta Electrónico, digital Eliminar

EDILBERTO PALOMINO MARTINEZ

Coordinación Administrativa y Financiera

RONALD ARMANDO SILVA

Afiliado participe - Sintaunpros - Coordinador Gestión Documental

120.13-39

120.13-39.129

Programa de Farmacovigilancia

PROGRAMAS

Documento que evidencian los mecanismos para la prevención, 

detecvción evaluación, análisis y notificación de los incidentes y 

ev entos adversos asociados a la utilización de los 

medicamentos en la institución. Decreto 677 de 1995, Decreto 

2200 de 2005. Su tiempo de retención aplica una vez cumplida 

su vigencia administrativa. Se recomienda un tiempo de 

retención de diez (10) años. Se conservan como testimonio para 

la entidad. Resolución 005 de 2023 adopción del programa.

2 3 x

x

x

ORIGINAL FIRMADO

ORIGINAL FIRMADO

Programas de Farmacovigilancia 

Registro de eventos adversos

ZULLY BERNARDA RUIZ MENESES

Gerente

ORIGINAL FIRMADO

Documento que registra la información de los movimientos de 

los medicamentos de control especial que se manejan en la 

ESE Popayán como descripción del medicamento, laboratorio, 

ingreso, salidas y saldos Su tiempo de retención aplica una vez 

cumplida su vigencia administrativa. Se recomienda un tiempo 

de retención de diez (10) años. Se conservan como testimonio 

para la entidad.x Correo

Informes de Medicamentos de Control 

Especial

Registro en kardex de los movimientos de 

medicamentos de control especial

Informes de de Medicamentos de Control 

Especial

PROCEDIMIENTO

UNIDAD ADMINISTRATIVA PRODUCTORA:

x Correo

120.13-27

120.13-27.62

INFORMES

3 x
Documentos que evidenciuan las decisiones del comité en lo 

que respecta a la documentación, planeación, medición, y 

adopción de medidas para la promoción, prevención, 
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